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PRINCIPIOS
DEL PACTO GLOBAL

PRINCIPIO 1: «Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito 
de influencia»

PRINCIPIO 2: «Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cóm-
plices en la vulneración de los Derechos Humanos»

PRINCIPIO 3: «Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconoci-
miento efectivo del derecho a la negociación colectiva»

PRINCIPIO 4: «Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de traba-
jo forzoso o realizado bajo coacción»

PRINCIPIO 5: «Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil»

PRINCIPIO 6: «Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discri-
minación en el empleo y la ocupación»

PRINCIPIO 7: «Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favo-
rezca el medio ambiente»

PRINCIPIO 8: «Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una 
mayor responsabilidad ambiental»

PRINCIPIO 9: «Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tec-
nologías respetuosas con el medioambiente»

PRINCIPIO 10: «Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus 
formas, incluidas extorsión y soborno»

El presente Reporte de Sostenibilidad es la primera 
Comunicación de Progreso que Eramine realiza a Pacto 
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Actor comprome�do
con nuestra gente

Actor comprome�do con el planeta

Actor económicamente
responsable

Reducir nuestras 
emisiones atmosféricas.11 12 Preservar la Fuente de 

agua y acelerar la 
regeneracion de nuestros 
si�os mineros 
favoreciendo la 
biodiversidad.

Reducir nuestra hella 
energé�ca y climá�ca.
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Garan�zar la Seguridad y 
la Salud de los empleados 
y contra�stas

Reforzar las 
competencias, promover 
los talentos y el 
desarrollo de carrera

Reforzar el compromiso 
de los empleados

Integrar y favorecer las 
riquezas de la diversidad

Ser una empresa 
apreciada y contribu�va 
en nuestras comunidades 
de influencia

Ser uno de los lideres en 
la extracción hacia la 
electromovilidad.

Actuar ac�vamente para 
el desarrollo de la 
economía circular.

Ser un referente en 
materia de respeto de los 
derechos humanos 
dentro de nuestra esfera 
de ac�vidades.

Ser una empresa elegida 
por sus valores é�cos

Promover la minería 
responsable.
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sarrollo de Competencias. 
 •  100% del Plan de Atracción y Reclutamien-
to.

 •  62% de incremento de Proveedores Loca-
les y Comunitarios de zona de influencia.

 •  57% de promociones internas (personas 
en nómina ERAMINE al 31/12/18).

 •  97% de satisfacción de nuestros emplea-
dos en los distintos Programas de Desa-
rrollo.

 •  Concreción de la primera fase del Progra-
ma de ERAMINE “Construyendo Juntos 
nuestro Liderazgo”.

 •  Evaluación de 37 Jóvenes Profesionales – 
UCASAL / UNSa. 

 • La Pirámide Demográfica de ERAMINE 
nos visibiliza y compromete como una or-
ganización con importantes desafíos en la 
gestión estratégica, tales como: 

 • 88% de personas disponibles de comuni-
dades de influencia trabajan con nosotros.

 •  76% de hombres y 24% de mujeres inte-
gran el equipo de ERAMINE.

 •  65% de las personas de ERAMINE son na-
cidos en la provincia de Salta.

 •  80% están viviendo en Salta.
 •  4 Generaciones trabajando juntos, des-
tacando que 53% son de Generación “Mi-
llennials y Z“. 

Por todo ello, este tercer Reporte de Sostenibi-
lidad es el fruto del compromiso de nuestros 
empleados, para que todas las partes interesa-
das en nuestra empresa y en el proyecto Cen-
tenario, puedan acceder a una información 
completa y detallada de nuestra actividad. Los 
desafíos para 2020 son variados y numerosos 
para la concreción del proyecto, pero los resul-
tados obtenidos hasta la fecha, nos alientan a 
seguir trabajando con un enfoque estratégico 
de integración y armonización de los aspectos 
operacionales y la sustentabilidad.

Confiamos que nuestros equipos de ERAMI-
NE Sudamérica, operaciones y proyecto, con 
el respaldo y la experiencia del Grupo ERAMET, 
serán capaces de afrontar y transformar los re-
tos que nos esperan, siguiendo y aplicando los 
cinco pilares organizacionales que son las ba-
ses de nuestro compromiso.

Daniel Chávez Díaz 
CEO ERAMINE Sudamérica S.A.

Febrero 2020
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Declaración CEO
Eramine Sudamérica S.A.: 102-14

Queremos compartir con todos el Tercer Re-
porte de Sostenibilidad de ERAMINE Sudamé-
rica S.A en el cual, encontrarán información so-
bre nuestro desempeño en aspectos sociales, 
ambientales y económicos del Proyecto Cente-
nario-Ratones, en la provincia de Salta.

Durante el año 2019 hemos compartido entre 
empleados y comunidades, y otros actores re-
levantes, un desafiante e interesante recorrido.

Un hito fundamental lo alcanzamos el 11 de 
diciembre al producir los primeros kilogra-
mos de Carbonato de Litio - grado batería; sin 
duda alguna, este importante y significativo 
logro, no hubiese sido posible, sin el compro-
miso de cada uno de quienes somos parte de 
ERAMINE; ni el camino recorrido entre todos 
alcanzado, sin los aprendizajes, encuentros y 
el diálogo constante y transparente, buscando 
superar los desafíos que nos habíamos plan-
teado, como los que vendrán el próximo año.

Nuestro proyecto de litio Centenario se en-
cuentra en fase de desarrollo y disponer de 
una Estrategia de Sustentabilidad Organiza-
cional basada en un Plan de Compromiso con 
todos nuestros Grupos de Interés, nos permite 
alinear nuestros procesos a estándares inter-
nacionales en materia de sustentabilidad para 
sentar las bases de una organización eficiente 
y transparente para la futura etapa de produc-
ción de ERAMINE.

La sustentabilidad y la sostenibilidad de nues-
tras acciones es clave y entendemos que es el 
único camino de hacer minería en forma res-
ponsable junto a todos ustedes.
Este compromiso, se ha reflejado en los si-
guientes logros institucionales:

 • Aprobación del Estudio de Impacto Am-
biental por parte de la Provincia de Salta.

 •  Desde octubre de 2019, formamos parte 
de la Red Argentina de Pacto Global de 
Naciones Unidas. ERAMINE apoya y se 
compromete día a día con el cumplimien-
to de los diez principios del Pacto referen-
te a los Derechos Humanos, Laborales y 
de Medio Ambiente, así también, a la lu-
cha contra la corrupción, tanto hacia den-
tro de nuestra compañía como en nuestra 
esfera de influencia. Estos principios son 
parte de la estrategia, la cultura y las ac-

CAPÍTULO I:
INTRODUCCIÓN

ciones cotidianas de ERAMINE, las cuales, 
se encuentran alineadas y contribuyen a 
los objetivos de Desarrollo de las Naciones 
Unidas, en particular a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. A lo largo del pre-
sente reporte, se describe lo antedicho, 
reafirmando nuestro apoyo continuo al 
Pacto Global y renovando nuestro com-
promiso con la iniciativa y sus principios. 

 • Convenio Marco con el INTI en materia de 
Economía Circular.

 •  Reconocimiento por parte de CAEM como 
empresa pionera, Programa “Hacia una 
Minería Sustentable”.

 •  Participación de ERAMINE en el Congreso 
Internacional del Litio, Seminarios Nacio-
nales.

 •  Participación en la Comisión Directiva de 
la Cámara de Minería de Salta.

 •  Firma del Convenio Colectivo de Trabajo 
con UOCRA, con inclusión de cláusulas de 
RSE.

 •  Realización del primer Monitoreo Am-
biental Participativo junto a las Comuni-
dades de influencia.

 •  Conformación de la Cooperativa de comu-
nidades andinas QUEWAR-Quinua.

 •  Firma del Convenio con Ministerio de Edu-
cación de Salta -  Programa de Educación 
Secundaria.

 •  Acuerdos en materia de desarrollo de 
competencias con Universidades Locales.

 •  Aprobación de Política Social, de Seguri-
dad, Medio Ambiente, Calidad y Confiabi-
lidad.

 •  Alineamiento de nuestro Plan de Com-
pensaciones y Beneficios al Mercado Mi-
nero Argentino.

 •  Realización del primer encuentro de Gru-
pos de Interés – Programa de Puertas 
Abiertas.

El trabajo conjunto por el desarrollo social y 
económico con las comunidades en la zona de 
influencia a través de varios proyectos emble-
máticos y tangibles y nuestro compromiso con 
el desarrollo organizacional, personal y pro-
fesional de las personas que somos parte de 
ERAMINE, lo vemos reflejado en los siguientes 
hechos destacados entre otros: 

 • 1.610 días sin accidentes con días perdidos 
a diciembre de 2019.

 •  95% cumplimiento del Programa de De-
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Desde el año 2012, nuestra empresa realiza ac-
tividades de exploración en la Puna Argentina 
a través de estudios geofísicos e hidro¬geoló-
gicos, perforaciones y bombeo, con el objeti-
vo de tener un conocimiento detallado de las 
áreas de concesión. Como consecuencia de 
estos trabajos, fueron identifi¬cados recursos 
de litio con volumen y calidad de salmueras 
compatibles con nuestro proyecto industrial, 
en valores de producción anual y período de 
explotación del mismo. 

En febrero de 2019, la Autoridad de Aplicación 
aprobó el Estudio de Impacto Ambiental y So-
cial, emitiendo la Resolución 61/19: Declaración 
de Impacto Ambiental para la etapa de Ex-
tracción de Salmuera de Litio y producción de 
Carbonato de Litio. Nos encontramos actual-
mente en la fase de construcción del proyecto 
y nuestra planta piloto produjo en diciembre 
pasado los primeros kg de Carbonato de Litio 
grado batería, a partir de la salmuera extraída 
de la Cuenca Ratones. 

Desde los inicios de la exploración, hemos 
mantenido relaciones cercanas y continuas 
con los grupos de interés de nuestra área de 
influencia, progresando en el tipo de informa-
ción, consulta, participación e involucramiento 
en la medida que el Proyecto ha ido avanzan-
do hacia nuevas etapas, logrando establecer 
acuerdos, relaciones armoniosas y proyectos 
compartidos.

A fines de diciembre de 2019, debido a la in-
certidumbre política y económica de Argenti-
na, ERAMINE comunicó la decisión del grupo 
ERAMET a todo su equipo interno, contratistas 
y proveedores, de una desaceleración del ritmo 
de la construcción del proyecto hasta finales 
de marzo del 2020, posibilitando, como acción 
positiva, la determinación de medidas preven-
tivas y su correspondiente planeamiento, para 
hacer frente a las nuevas condiciones de tra-
bajo. 
Se estima que en el año 2021 finalice la etapa 
de construcción para comenzar la operación.

Proceso de extracción del litio
La tecnología extractiva del Litio fue desarro-
llada por ERAMET a través de su grupo de in-
vestigación y desarrollo, con la colaboración 
del Instituto Francés del Petróleo. La salmuera 
conteniendo litio se extraerá por bombeo y se 
transportará por cañerías hasta una planta in-
dustrial donde se llevará a cabo la extracción 
selectiva del mismo y su conversión a Carbona-
to de Litio (Li2CO3) grado batería para alcanzar 
los estándares del mercado. Durante el proce-
so de extracción selectiva de litio, la salmuera 
remanente es enviada a una laguna natural, 
para su disposición final.

De las opciones analizadas, se decidió la apli-
cación del proceso de extracción directa desa-
rrollado por ERAMET, que tiene las siguientes 
ventajas:

1. Menores impactos ambientales. Se evita 
la construcción de piletas de evaporación 
que abarcarían una superficie de 10 km2 
o más; 

2. Mayor rendimiento en la extracción de li-
tio comparado con los otros procesos de 
extracción existentes;

3. Menores costos operativos y de capital.

Durante todo el proceso de diseño del Pro-
yecto, se realizaron esfuerzos para disminuir el 
consumo de agua. La mejora más importante 
se logró incluyendo una unidad de evapora-
ción forzada y reciclando en todos los puntos 
posibles para maximizar su recuperación.

Con respecto a la disposición final de la sal-
muera agotada que surge del proceso, se ana-
lizaron las ventajas y desventajas de diferentes 
alternativas a nivel ambiental, técnico y econó-
mico, y considerando la topografía y la hidro-
geología del salar, se encontró que el área de 
Ratones Sur es el punto más bajo y que, des-
pués de las precipitaciones, se forma una la-
guna natural en la zona.  Motivo por el cual, se 
decidió disponer la salmuera agotada en este 
lugar.
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ERAMET S.A. es un grupo francés dedicado a 
la minería y la metalurgia y a la fabricación de 
aleaciones. Es productor de manganeso y ní-
quel, entre otros metales, con posiciones des-
tacadas en el concierto internacional y actor 
importante en la extracción y recuperación de 
estos, así como en la producción y transforma-
ción de aleaciones de alto rendimiento.

También desarrolla actividades con alto po-
tencial de crecimiento, como la exploración y 
producción de litio grado batería, a través de 
ERAMINE Sudamérica S.A.

El litio es utilizado en los mercados principales 
de tratamiento de aire, medicina, construc-
ción, energía, química fina, vidrio y cerámicos, 
grasas y lubricantes, polímeros y tratamiento 
de agua para piscinas. Se destaca su empleo 
como un componente estratégico en baterías 
para computadoras, celulares y electro-mo-
vilidad. Actualmente, el uso del litio tiene ex-

Reseña histórica

pectativas de fuerte desarrollo para la indus-
tria automotriz. Es uno de los minerales más 
buscados del mundo ya que es un elemento 
clave de los sistemas de almacenamiento en 
la producción de energías renovables. Des-
empeña un papel fundamental en la transi-
ción energética y la movilidad del presente y 
futuro.

Las concesiones de exploración de las pro-
piedades mineras de ERAMINE, aproxima-
damente 67.000 ha, fueron otorgadas en co-
rrespondencia con la legislación argentina y 
basadas en los procedimientos del Código 
Minero del país. 

El proyecto Litio Centenario se ubica en la 
provincia de Salta, en el Noroeste de Argenti-
na, en la Cuenca del Salar Centenario – Rato-
nes y está diseñado para producir 24.000 tn 
anuales de Carbonato de Litio, con una vida 
útil aproximada de 40 años.



Reporte de Sostenibilidad 2019

8

Un sueño, un camino y un equipo
El presente informe se estructura en torno a: 
“Un sueño, un camino y un equipo”. Nuestro 
sueño es alcanzar el desarrollo de un proyecto 

de litio sostenible y sustentable. A continuación, 
destacamos los logros e hitos alcanzados en 
2019, encaminados a conseguir dicho sueño:
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Hay muchos modos de conseguir un objeti-
vo. En ERAMINE elegimos un camino propio: 
nuestra Política Social, de Seguridad, Medio 
Ambiente, Calidad y Confiabilidad y nuestro 
Stakeholders Engagement Strategy, total-
mente alineados a las políticas y Estrategia de 
Responsabilidad Social Corporativa del grupo 

ERAMET.

Nuestra política y estrategia cobran vida en las 
personas que conforman nuestro equipo y lo 
trascienden a través de la cultura que se cons-
truye y experimenta día a día.
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D. Solo se exponen los impuestos no recupe-
rables.

E. El monto de inversiones en la comunidad 
no surge de la contabilidad porque contie-
ne gastos de logística que se distribuye en 
otros centros de costos.

NOTA: Los valores del período 2018 también se encuentran 
ajustados por inflación a los efectos de ser comparativos 
con valores 2019, por lo tanto, no coinciden con el Reporte 
de 2018.

Aumentos de capital: 102-10
ERAMINE aumentó su capital durante el año 
2019 en un 871, 43% respecto al año anterior.

Tamaño de la empresa: 102-7

NOTA: Los valores del período 2018 también se encuentran ajustados por inflación a los efectos de ser comparativos con 
valores 2019, por lo tanto, no coinciden con el Reporte de 2018.

201-4
Obtuvimos la devolución de crédito fiscal en 
2019 por $5.037.662,74 por actividades de ex-
ploración realizadas durante el año 2017.

419-1
Durante 2019 no tuvimos sanciones o multas 
por incumplimiento de las leyes y normativas 
en los ámbitos social y económico.

Iniciativas externas: 102-12
 • Pacto Global: En ERAMINE Sudamérica 
S.A fuimos aceptados como miembro ac-
tivo de la Red Argentina del Pacto Global 
de las Naciones Unidas a partir del 7 de 
octubre de 2019.

 • Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
2030: en la identificación de los temas 
de alto interés para ERAMINE y nuestros 
grupos de interés, realizamos un ejercicio 
de vinculación con los ODS, dándoles un 
contexto más amplio en la sostenibilidad.  
A través de nuestro Stakeholders Engage-
ment Strategy apoyamos la consecución 
de los ODS que nos propusimos para este 
año. Los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible propuestos por Naciones Unidas 
conforman el conjunto de compromisos 
que marcan la agenda de desarrollo has-
ta 2030. Estos objetivos establecen nuevas 
metas económicas, sociales y ambienta-
les, invitando al sector privado a participar 
activamente en esta iniciativa mundial.
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Proyecto de Litio Centenario: 102-1; 102-2; 
102-3; 102-4; 102-5
El proyecto se ubica a 310 km desde la ciudad 
de Salta y a 3.870 m.s.n.m. en la Puna Salteña, 
Argentina.

La sede principal de ERAMINE SUDAMÉRICA 
S.A. se encuentra en la Provincia de Salta, en 
la Avda. del Golf 286, Bº Tres Cerritos. Las ofici-
nas encargadas del proyecto de construcción 
se ubican en Buenos Aires, constituyendo un 
equipo integrado junto a las contratistas ge-
renciadoras del proyecto.

Somos una Sociedad Anónima constituida 
bajo las normas y leyes argentinas. Nuestra 
estructura de capital está conformada por el 
99.99 % perteneciente a ERAMINE S.A.S. y por 
0.01% de un accionista minoritario.

Nuestro equipo se conforma, actualmente, por 
140 personas, incrementándose en un 108,9 % 
respecto al año anterior. 

Desempeño Económico - Enfoque de Ges-
tión: 103-2 
ERAMINE dispone de un presupuesto para la 
asignación de partidas para el giro del negocio. 
Dichas partidas están autorizadas en relación a 
objetivos y metas a cumplir. Los controles pre-
supuestarios se realizan cada mes con el con-
trol y participación de la gerencia financiera de 
la unidad de negocios de litio del Grupo ERA-
MET. Las auditorías contables se realizan de 
forma local y a través de la Consultora KPMG.

Nuestra distribución de valor económico: 
201-2
Los datos para el presente indicador se obtu-
vieron del Estado de Resultados de la empresa, 
elaborado según las Normas Contables vigen-
tes en la Argentina para la confección de los 
mismos. La distribución de valor económico 
entre las principales partes que colaboran en 
la compañía correspondiente al ejercicio 2019 
es la siguiente:

A. Corresponde a intereses ganados en Ban-
cos del exterior e intereses generados por 
la devolución de crédito fiscal por explora-
ción período 2017. Expuestos en Estado de 
Resultado dentro de Resultados Financie-
ros y por tendencia.

B. Corresponde a venta de equipos de lavan-
dería.

C. El importe expuesto es la suma de concep-
tos expuestos en Anexo de Gastos (Anexo V 
de EECC 2019) y el valor de mano de obra 
activada en Obras en curso.
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 • Estándar GRI: Utilizamos los lineamientos 
del Global Reporting Initiative, versión Es-
tándar GRI para reportar nuestro desem-
peño social, ambiental y económico.

 • ISO 26.000: En ERAMINE adoptamos la 
Norma Internacional de Responsabilidad 
Social ISO 26.000, estructurando nuestra 
gestión en base a las Materias Fundamen-
tales y Asuntos que ERAMINE y nuestros 
grupos de relacionamiento consideramos 
relevantes. 

 • Estándar Hacia una Minería Sustenta-
ble (HMS): Es un sistema de desempeño 
que ayuda a las empresas mineras y sus 
instalaciones a evaluar y gestionar las res-
ponsabilidades ambientales y sociales. Se 
trata de un programa de transparencia, 
educación, comunicación y fortalecimien-
to de buenas prácticas mineras. Incluye 
un conjunto de herramientas e indicado-
res para impulsar la mejora continua del 
desempeño, ofrecer resultados transpa-
rentes a las comunidades de interés y ase-
gurar que los riesgos claves de la industria 
minera se mane¬jen de manera efectiva. 
Esta iniciativa fue lanzada en el año 2004 
por la Asociación Minera de Canadá. En 
los últimos años, la Asociación Minera de 
la Columbia Británica y la de Quebec es-
tán imple¬mentando la iniciativa para sus 
miembros. Actualmente, la Cámara Ar-
gentina de Empresarios Mineros (CAEM) 
se encuentra con esta misma orientación 
y considera a esta iniciativa como una he-
rramienta valiosa para el desarrollo sus-
tentable de la Industria Minera en Argen-
tina.

Iniciamos la implementación de HMS en el 
año 2018. A continuación, se encuentran los re-
sultados de la autoevaluación de los protocolos 
de 2019:
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Prácticas para la elaboración del informe
Entidades incluidas en los estados financie-
ros consolidados: 102-45 
ERAMINE Sudamérica no presenta estados fi-
nancieros consolidados debido a que no tiene 
ninguna entidad bajo su control.

Definición de los contenidos del informe y 
las coberturas del tema: 102-46
Teniendo en cuenta el cambio de contexto or-

CAPÍTULO II:
INFORME TÉCNICO

ganizacional por la aprobación del Estudio de 
Impacto Ambiental y Social y el inicio de la eta-
pa de la construcción del proyecto, realizamos 
nuevamente el proceso para la definición de 
los contenidos del actual reporte en diálogo 
con nuestros grupos de relacionamiento. Se 
estructuró de la siguiente manera:

A través de entrevistas transitamos este proce-
so. Los entrevistados de la organización fueron:

 • CEO.
 • Director de RRHH & RSC.
 • Superintendente de compras.
 • Gerente de HSE.
 • Ingeniero ambiental.

Entre los principales grupos de relacionamien-
to externos entrevistamos a los siguientes re-
presentantes: 

 • Cacique de la comunidad de SRPG.
 • Secretario General de la UOCRA sección 
Salta.

 • Director de la Secretaría de Minería de Salta.

Las entrevistas fueron transcriptas, firmadas 
y se conservan como documento de respaldo 
del diálogo mantenido con los grupos de in-
terés. Se estructuraron como un proceso con 
el objetivo de avanzar en la definición de los 

contenidos del reporte y cumpliendo en cada 
paso los principios de contenido y acordando 
los principios de calidad.

Paso 1: Identificación
Los entrevistados listaron los grupos de inte-
rés con los cuales se relacionan habitualmente 
y los temas clave que solicitan que ERAMINE 
gestione y la razón por la cual estos temas son 
importantes.

Mencionaron los indicadores de desempeño 
y el enfoque de gestión de cada asunto de in-
terés, como así también, las expectativas de 
información que las partes interesadas tienen 
acerca de la temática, determinando los prin-
cipios de calidad a utilizar en la exposición de 
cada tema a ser incluido en el reporte: preci-
sión, claridad, puntualidad, equilibrio, compa-
rabilidad y fiabilidad.

Vincularon los temas de interés con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS 2030) cuya 
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Es importante conocer el contexto de nuestro 
proyecto de litio para enmarcar adecuadamen-
te la implementación de HMS. Estamos en la 
etapa de construcción, siendo los consumos 
de energía y de agua poco significativos, por 
tal motivo, no se avanzó en la implementación 
de los protocolos de “Gestión del uso energéti-
co y emisiones de GEI” y “Manejo y tratamiento 
de agua”. Con respecto al protocolo de “Mane-

jo de Relaves”, cabe aclarar que el concepto de 
relaves no es aplicable a la producción de litio 
de ERAMINE desde la salmuera. 
Consideramos importante destacar el recono-
cimiento que obtuvimos por parte de la CAEM 
por el trabajo y compromiso con la implemen-
tación de la iniciativa de HMS. A continuación, 
la nota que recibimos:

Afiliación a asociaciones: 102-13

Reconocimientos y distinciones recibidas
En 2019, el diario Los Andes llevó a cabo un 
evento donde ERAMINE recibió una distinción 
por su labor en la Puna Salteña.
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das, las demandas y expectativas de informa-
ción junto con los principios de calidad del 
reporte y se corrobora que los temas materia-
les son aquellos que reflejan la importancia de 
los impactos económicos, sociales y ambienta-
les significativos de la empresa, de los grupos 
de interés, y que influyen sustancialmente en 
las evaluaciones y decisiones de estos. De esta 
manera damos por cumplido el principio de 
materialidad.

Paso 3: Validación 
A través de este paso, las partes interesadas in-
dican porqué consideran que el tema es ma-
terial y se define la cobertura del mismo en 
cuanto a lugar, implicación y limitación y el 
contenido temático de GRI, dando por cumpli-
do el principio de exhaustividad.
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gestión tiene relación con la consecución de 
algunos de ellos. De esta manera, se enmarca-
ron las demandas de información de los gru-
pos de interés en el contexto de sostenibilidad, 
cumpliendo con este principio.

Paso 2: Priorización
En segundo lugar, ubicaron dichos temas en 
una matriz de materialidad (nivel de valoración 
y decisión) para tratar temas que se consideran 
relevantes por la importancia de sus impactos 
sociales, económicos o ambientales e influen-
cia en las valoraciones y decisiones de los gru-
pos de interés. Este ejercicio se realizó en diá-
logo con los mismos, de modo de contar con 

sus respectivos puntos de vista para determi-
nar la importancia de los asuntos planteados 
por ellos y ERAMINE. La matriz de materialidad 
abarca 4 escenarios de enfoque de gestión, a 
saber:

A. Mantener satisfechos.
B. Gestionar.
C. Monitorear.
D. Mantener informados.

Se presenta la matriz con los temas materia-
les ubicados en el “escenario B” por los mismos 
entrevistados en diálogo con ERAMINE.

Lista de temas materiales: 102-47, 103-1 

1. Proyecto de litio seguro, sostenible, sus-
tentable, ético. 

2. Licencia social, ambiental y cumplimiento 
del marco regulatorio.

3. Stakeholders Engagement Strategy: rela-
ciones abiertas, fluidas y proyectos com-
partidos.

4. Proyecto en línea con la electro-movilidad: 
fuentes de energía limpias y alternativas. 

5. Cumplimiento de la legislación aplicable y 
de los requisitos corporativos (HSE).

6. Salud y seguridad ocupacional: preven-
ción de accidentes y enfermedades labo-
rales. 

7. Desarrollo profesional y personal de los 
empleados. Capacitaciones. Clima laboral.

8. Remuneraciones y cumplimiento legal. 

9. Priorización y preferencia de proveedores 
locales. 

10. Cumplimiento CCT UOCRA: bolsa de tra-
bajo UOCRA. Capacitaciones. Actividades 
de esparcimiento.

11. Relación a largo plazo con proveedores 
que permita su desarrollo técnico y profe-
sional, y su crecimiento económico soste-
nible.

12. Desarrollo de comunidades- Empleo, con-
tratistas y capacitaciones.

13. Desarrollo de comunidades- Proyectos 
sostenibles. 

14. Desarrollo de comunidades- Proyectos 
compartidos entre empresas mineras, co-
munidades y gobierno.

Una vez realizado este ejercicio, contando con 
el análisis elaborado se vuelve a evaluar, direc-
tamente en diá¬logo con las partes interesa-
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Paso 4: Revisión
Entregaremos el reporte de sostenibilidad a 
nuestros grupos de interés y contaremos con 
sus devoluciones acerca del cumplimiento de 
sus expectativas de información.
En todo este proceso se mantuvo la inclusión 

de los grupos de interés.

Principios de calidad en el informe
Se incorporó el principio de comparabilidad 
posibilitando confrontar los indicadores del 
año actual con los del año anterior y con los in-
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Estrategia de Responsabilidad Social Em-
presaria (RSE) del grupo ERAMET: 103-2
La Responsabilidad Social Empresaria es el 
centro de la visión estratégica de todo el grupo 
ERAMET. El grupo busca:

 • Desarrollar un conjunto selectivo de acti-
vidades mineras y metalúrgicas, que sean 

CAPÍTULO III:
STAKEHOLDERS ENGAGEMENT 
STRATEGY

creadoras de valor sustentable. 
 • Estar entre los mejores, de cada una de 
nuestras actividades en temas de perfor-
mance, rentabilidad e innovación. 

 • Ser una empresa reconocida por nuestro 
modelo estratégico, nuestro sistema de 
gerenciamiento y nuestro compromiso 
social. 

El grupo también cuenta con una política de 
Desarrollo Sustentable, a la cual se puede ac-
ceder a través del siguiente link:
https: //www.eramet.com/sites/default/f i-
les/2019-8/sustainable_development_policy_
gb.pdf

En los distintos capítulos del presente reporte 
se desarrollan los esfuerzos y actividades que, 
tanto el personal de ERAMINE como sus gru-
pos de relacionamiento, realizan para estar ali-
neados a los 5 pilares de la Estrategia de RSE y 
los 13 objetivos de la hoja de ruta.

Stakeholders Engagement Strategy: 103-2
La estrategia concebida por ERAMINE para la 
implementación de la del Grupo ERAMET es 
denominada Stakeholders Engagement Stra-
tegy.
Está basada en la participación, involucramien-
to y compromiso entre ERAMINE y nuestros 
grupos de relacionamiento con la impronta de 
“trabajar juntos”. Surge teniendo en cuenta di-
versos ejes: 

 • La compañía tiene una visión antropoló-
gica con el convencimiento que las perso-
nas son valiosas en sí mismas y las consi-
dera claves para alcanzar los objetivos con 
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dicadores de otras empresas mineras. 

El principio de equilibrio se refleja a lo largo del 
informe, mostrando los impactos positivos y 
las oportunidades de mejora que la actividad 
conlleva. 

Con respecto al principio de claridad, se elabo-
ró este informe de una forma comprensible y 
accesible para los grupos de relacionamiento 
que utilicen esta información en función de los 
temas materiales que cada grupo manifestó 
relevante para su toma de decisiones. 

La información expuesta fue lo suficientemen-
te precisa según las demandas de los grupos 
de interés de modo que puedan evaluar el des-
empeño de la empresa. 

El principio de fiabilidad se cumple al contar 
con la documentación que respalda la identifi-
cación y análisis de partes interesadas y el pro-
ceso referido a la definición de los contenidos 
del reporte en diálogo con los grupos de inte-
rés. Asimismo, los contenidos temáticos están 
encaminados a contar con la documentación 
de respaldo suficiente. 

Respecto al principio de puntualidad, se cum-
ple debido a que se presenta pocos meses des-
pués del cierre del año, estando la información 
disponible a tiempo para que los grupos de 
interés puedan utilizarla en su toma de deci-
siones.

Cambios en la elaboración del reporte: 102-49
Los cambios significativos con respecto al año 
anterior son:

 • Cumplimiento CCT UOCRA y 
 • Priorización y preferencia de contratistas 
locales.

En el presente reporte se incluyeron indicado-
res respecto a derechos humanos y evaluación 
social de proveedores, no contemplados en el 
de 2018.

Período objeto del reporte: 102-50; 102-51 
Presentamos el 3° reporte de sostenibilidad 
de ERAMINE, con información del 01 de enero 
al 31 de diciembre del año 2019. Se expone de 
manera comparativa con respecto al año 2018. 
La fecha de presentación del reporte de soste-
nibilidad anterior fue en 06/2019. 

Ciclo de elaboración de reporte: 102-52 
El ciclo de presentación de la memoria es 
anual.

Punto de contacto para preguntas sobre el 
informe: 102-53 
A través del siguiente contacto se podrá res-
ponder las consultas y dudas acerca del conte-
nido del reporte. 

Contacto: Director de Recursos Humanos y 
Responsabilidad Social Corporativa: ricardo.
rodriguez@eramet.com 

Declaración del contenido del reporte de 
conformidad con los Estándares GRI: 102-54 
Este reporte se ha elaborado de conformidad 
con la opción Esencial de los Estándares GRI. 

Verificación externa: 102-56 
ERAMINE Sudamérica recientemente incorpo-
ró información no financiera en su sistema de 
informes. Pretende el aseguramiento externo 
para futuros reportes. 

Evaluación del enfoque de gestión de cada 
tema material: 103-3 
En esta primera etapa, ERAMINE se encuentra 
en la implementación de los enfoques de ges-
tión y en la medición de indicadores económi-
cos, sociales y ambientales. En una segunda 
etapa, buscará implementar mecanismos de 
evaluación de la eficacia de dichos enfoques y 
anali¬zar los resultados.
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Los proyectos, programas y actividades que 
considera la estrategia, teniendo en cuenta a 
los grupos de interés involucrados son los si-
guientes:

 • Grupos de interés: Colaboradores.
◊ Programas, proyectos y actividades 

descriptos en el Capítulo “Construyen-
do nuestro futuro”.

◊ Políticas internas: evaluación de des-
empeño anual (APA), modelo de la 
congruencia, plan anual de activida-
des en las diferentes áreas. 

 • Grupos de interés: Contratistas, Cámaras 
(CAPEMISA -Cámara de Proveedores de 
Empresas Mineras de La Puna-, CAPRO-
SEMITP -Cámara de Proveedores de Servi-
cios Mineros y Turísticos de la Puna-).

◊ Actividades: priorización de contratis-
tas y proveedores locales.

 • Grupos de interés: Emprendedores de la 
comunidad, INTI (Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial), Municipalidad de 
San Antonio de los Cobres (SAC).

◊ Proyecto de economía circular desa-
rrollado en conjunto con el INTI.

◊ Política interna: interacción perma-
nente con el Municipio de SAC en lo 
referente a tasas, autorizaciones, habi-
litaciones, etc.

 • Grupos de interés: Productores de la co-
munidad, Dirección de Cooperativas y 
Mutuales de la Provincia de Salta, pertene-
ciente a la Dirección General de Empleo.

◊ Proyectos sustentables: quinua orgá-
nica.

 • Grupo de interés: Puesteros.
◊ Proyecto de Huerta Orgánica.
◊ Política interna: soportes en salud ani-

mal, seguridad, condiciones de vida y 
mapeos de empleabilidad.

 • Grupos de interés: Puesteros y Centro de 
Salud SRPG.

◊ Actividades: rondas sanitarias a pues-
teros y capacitaciones en salud.

 • Grupos de interés: UOCRA y todas las em-

Reporte de Sostenibilidad 2019

26

un trabajo en conjunto. Dicho enfoque no 
se da de manera aislada, sino totalmente 
vinculada en sociedad.

 • Construye alianzas estratégicas sosteni-
bles con sus grupos de relacionamiento o 
comunidades. Algunos de ellos: colabora-
dores, comunidades del área de influencia 
del proyecto, sindicatos, contratistas, pro-
veedores, inversores, accionistas, institu-
ciones financieras, organismos del estado, 
fundaciones, Universidades, medios de 
comunicación, etc.

Por tal motivo, nos planteamos como desafío 
organizacional:

 • El desarrollo de cada uno de nuestros em-
pleados, tanto personal como profesional-
mente;

 • El desarrollo de sus comunidades, enten-
diendo las mismas como comunidades 
integradas por los distintos grupos de re-
lacionamiento y, como consecuencia:

 • El desarrollo organizacional de ERAMINE, 
basado en la equidad y el desarrollo sos-
tenible.

Los cuatro tópicos estratégicos clave para con-
seguir el desafío organizacional mencionado 
son:

1. Excelencia operacional. 
2. Cultura organizacional, impregnada de 

valores tales como la seguridad, el respe-
to por las personas y las comunidades, y el 
cuidado del medio ambiente.

3. Participación, involucramiento y compro-
miso de los empleados y los grupos de in-
terés.

4. Desempeño económico, social y ambien-
tal adecuado.

La excelencia operacional incluye la excelencia 
social. Esta última, va más allá de una licen-
cia social y se desarrolla a través de relaciones 
sustentables con los grupos de interés, cons-

truidas a través de diversos programas. Por 
ejemplo: de empleo y compras locales, que se 
sustentan en el Objetivo de Desarrollo Soste-
nible “Trabajo decente y crecimiento econó-
mico”; proyectos sostenibles, sustentados en 
el Objetivo “Alianzas para lograr los objetivos” 
y fortalecimiento institucional y alianzas por la 
paz, basados en el objetivo “Paz, Justicia e Ins-
tituciones Sólidas”.

Todos los programas llevados a cabo por ERA-
MINE cuentan con un respaldo de alianzas 
institucionales que contribuyen a su éxito por 
acertar en la respuesta de las demandas de los 
grupos de interés al tratarse de un trabajo en 
conjunto y participativo.

Los pilares del Stakeholders Engagement 
Strategy consisten en:

 • Alineación organizacional del equipo y de 
los grupos de relacionamiento a las polí-
ticas, estrategias y estándares del grupo 
ERAMET.

 • Integración del equipo y de los grupos de 
relacionamiento con la empresa y entre sí, 
logrando alianzas colaborativas.

 • Compromiso de los empleados y de los 
grupos de relacionamiento.

Enfoque de participación con los grupos de 
interés: 102-43
ERAMINE cuenta con canales de diálogo con 
sus grupos de interés, tal es el caso de las 
asambleas trimestrales para las comunidades, 
la mesa social de SRPG, reuniones con el sindi-
cato, entrevistas a los empleados de la empre-
sa, reuniones con los contratistas, etc. A través 
de los mismos, fomenta y mantiene una co-
municación fluida y transparente con los dis-
tintos stakeholders.

Asimismo, en el proceso de definición del con-
tenido de reporte y cobertura se incluyó a los 
grupos de interés según lo explicitado en 102-
46.
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presas que participarán en la construc-
ción del proyecto.

◊ Actividad: firma de Convenio Colecti-
vo de Trabajo con UOCRA para la fase 
de construcción, al cual deben adhe-
rir todas las empresas que participen. 
Incluye cláusulas de RSE referidas a 
la contratación de mano de obra de 
comunidades, capacitaciones y accio-
nes en común.

 • Grupos de interés: Comunidades locales y 
puesteros, UCASAL y Secretaría de Minería 
de Salta.

◊ Actividad: Monitoreo Ambiental Parti-
cipativo.

 • Grupos de interés: Universidad Nacional de 
Salta, UCASAL y Consultora Confidentia.

◊ Actividad: Jornada de Jóvenes Pro-
fesionales destinado a estudiantes 
avanzados y graduados.

◊ Actividad: Jornadas de Promoción de 
Empleo.

 • Grupos de interés: CAEM y empresas del 
sector minero.

◊ Actividad: Autoevaluación del Están-
dar Hacia una Minería Sustentable.

 • Grupo de interés: Pacto Global.
◊ Actividad: Adhesión al Pacto Global 

Argentina. 

 • Grupos de interés: Fundaciones & Comu-
nidades Locales (SRPG)

◊ Con “Junior Achievement”- Progra-
mas de Emprendedurismo: Progra-
ma “Semana del Emprendedor”, con 
la participación del Presidente de la 
Cooperativa Quewar.

◊ Con “Buena Vida” y algunas empresas 
mineras de la mesa social de SRPG: 
Proyecto de Turismo Comunitario 
(fase diagnóstico).

 • Grupos de interés: todos.
◊ Actividad: Primer Taller de Stakehol-

ders “Trabajando Juntos”.

◊ Programa “Puertas Abiertas”: visita 
guiada al Proyecto de Litio, como una 
oportunidad de mostrar nuestro des-
empeño social, ambiental y económico.

Objetivos
 • Alineación y Compromiso de los Grupos 
de Interés con la estrategia de RSE y Polí-
tica de DDHH. Adhesión a la misma.

 • Integración de los Grupos de Interés con 
ERAMINE y entre sí.

 • Conocimiento de cómo los Grupos de In-
terés pueden aportar a la estrategia de 
ERAMINE y las expectativas de cada uno 
respecto a ERAMINE.

Conclusiones 
ERAMINE entiende día a día la importancia 
de desarrollar sus actividades en el marco de 
una minería responsable al destacarse por sus 
valores, potenciar y respetar a sus colaborado-
res, trabajar en equipo y en alineación con sus 
grupos de interés y, así también, haciéndolos 
protagonistas de su misión. Solo de esta ma-
nera se pueden lograr objetivos particulares y 
en conjunto y viabilizar un proyecto de litio sos-
tenible y sustentable. 

Para ERAMINE el corazón del negocio es la 
RSE a través de acciones sostenibles en pos de 
la Sustentabilidad Organizacional en una filo-
sofía de desarrollo personal, profesional y co-
munitario.

Nuestro Stakeholder Engagement Strategy 
tiene, entre sus drivers clave, a la Política de 
Derechos Humanos (DDHH), la cual se hace 
realidad diariamente en sus procesos de ges-
tión organizacional que tienen como centro a 
La Persona en su dimensión holística; prueba 
de ello es la serie de programas que desarro-
llamos y llevamos adelante junto a quienes son 
parte de ERAMINE.

“ Un Sueño... Un Camino...Un Equipo...” nos ins-
pira día a día a reafirmar nuestro compromiso 
hacia el Bien Común.

Temas y preocupaciones clave: 102-44
A continuación, mencionamos los temas clave 
planteados por nuestros principales grupos de 
relacionamiento y el trabajo realizado en con-
junto:
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Durante el ejercicio, los participantes ubicaron 
en una matriz poder-Influencia a los distintos 
grupos, según el enfoque a ser utilizado en el 
relacionamiento con cada uno. La misma, se 
presenta a continuación:
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Mapeo de nuestros grupos de relaciona-
miento: 102-40; 102-42 
En ERAMINE buscamos continuar con los es-
fuerzos para integrar el compromiso con los 
grupos de relacionamiento como estrategia y 
operación de la organización en miras a una 
gestión responsable.

En noviembre, ERAMINE actualizó el mapeo 
global de los grupos de relacionamiento de la 
compañía con la participación activa del CEO 

y los gerentes. Se identificaron nuevos actores 
como así también desafíos, expectativas y de-
mandas de los distintos grupos. 

Convocamos a la cacique de la comunidad de 
Santa Rosa de los Pastos Grandes, al Director 
General de la UOCRA-Sección Salta y al Direc-
tor de la Secretaría de Minería de Salta a par-
ticipar en la definición de los contenidos del 
presente reporte. Se trata de tres actores clave 
de nuestra gestión empresarial.
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Nuestra hoja de ruta de RSE, en el centro de 
la visión 
En el marco de los pilares estratégicos del 
Grupo ERAMET, nos trazamos los siguientes 
objetivos referidos a valores y transparencia, 
vinculados a nuestra identidad como actor 
económicamente responsable. 

Ser una empresa elegida por sus valores éticos.
 • Objetivo ERAMET: 100% de los equipos co-
merciales y de compras capacitados cada 
año en anticorrupción. 

 • ERAMINE: el 63% de todo nuestro perso-
nal recibió capacitaciones en ética. 

Promover la minería responsable.
 • Objetivo ERAMET: 100% de los proveedo-
res y clientes evalúan los compromisos de 
RSE y éticos de ERAMET.

 • ERAMINE: se propone realizar esta evalua-
ción a partir del año 2020.

Día Internacional contra la corrupción
El grupo ERAMET impulsó la comunicación 
y capacitación acerca de la importancia de 
luchar contra la corrupción en el Día Interna-
cional promovido por Naciones Unidas.  En 
este marco, ERAMINE explicó el procedimien-
to de denuncia profesional junto con la visión 
de Christel Boris, Chairman & Chief Executive 
Officer de ERAMET, respecto de la trascenden-
cia de la ética para el grupo y reforzó el pro-
cedimiento de denuncia profesional, en Salta 
y Buenos Aires. 

Como refuerzo a este compromiso, ERAMET 
publicó la Política de Anticorrupción con su 
respectiva guía de conducta en 12 idiomas.

http://eranet/intracom/intcom.
nsf/ALLBYKEYPUBLISH/
C1257306004329FF00001856?Opendocument
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Enfoque de Gestión: 102-16; 103-1; 103-2
Ética e Integridad
En ERAMINE queremos ser un socio de elec-
ción por nuestros grupos de relacionamiento. 
Nuestra empresa y los lugares donde opera-
mos requieren una vigilancia extrema en la 
lucha contra la corrupción, la gestión de con-
flictos de intereses, el fraude y la protección 
de los derechos humanos. Apoyamos nuestros 
valores y protegemos nuestra compañía res-
petando el Código de Ética, cuyos principios 
cumplen con las normas y regulaciones más 
exigentes.

La ética y la integridad son relevantes para 
nuestro equipo, para nuestros grupos de re-
lacionamiento y para el Desarrollo Sostenible. 
Del comportamiento ético depende en gran 
parte la excelencia de una gestión minera res-
ponsable y la credibilidad de la misma, impres-
cindibles para el desarrollo de las distintas eta-
pas del proyecto. 

Nuestra prioridad es actuar con integridad y 
en plena conformidad con nuestro entorno. En 
ERAMINE/ERAMET es primordial el compor-
tamiento ético y el cumplimiento estricto del 
marco regulatorio, haciendo de los mismos la 
piedra angular de nuestra compañía, con el 
fin de convertirlos en una herramienta funda-
mental del rendimiento operativo. 

Tenemos una política de tolerancia cero hacia 
cualquier comportamiento que sea contrario 
a los más altos estándares nacionales e inter-
nacionales. Hemos desarrollado una serie de 
documentos de referencia sobre el tema, in-
cluyendo un Código de Ética, una Política An-
ticorrupción firmada por cada miembro del 
Comité Ejecutivo, una Guía Anticorrupción, así 
como una serie de procedimientos específicos.  
A nivel corporativo se establecieron tres pilares 
principales: un área dedicada a la gobernanza 
ética, documentos de referencia actualizados 
regularmente y una serie de herramientas, in-
cluido un sistema de denuncias.

En diciembre de 2019 se publicó en la web del 
grupo ERAMET la actualización del Código de 
Ética y se encuentra disponible en nueve idio-
mas con el fin de que todos los colaboradores, 
socios y grupos de relacionamiento de las dis-
tintas compañías alrededor del mundo pue-
dan acceder al mismo.

http://eranet/intracom/intcom.
nsf/ALLBYKEYPUBLISH/
C1257306004329FF00004945/$FILE/Charte-
Ethique-ERAMET-2019-Espagnol.pdf

CAPÍTULO IV:
VALORES Y TRANSPARENCIA
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Se realizaron diversas capacitaciones para in-
culcar una cultura ética entre todos los colabo-
radores, y en algunas de ellas participaron tam-
bién contratistas. Se realizaron varios ejemplos 

prácticos y estudios de caso para ayudar a los 
colaboradores a identificar comportamientos 
no éticos y adoptar buenas prácticas.

En abril tuvimos la visita corporativa de la Di-
rectora de Comunicación y Desarrollo Sus-
tentable, el Consejero General, el Director de 
Compras y la Directora de Ética y Cumplimien-
to, con quienes se realizó una capacitación so-
bre Anticorrupción, tanto en la oficina de Sal-
ta como de Buenos Aires. En el marco de este 
compromiso, se organizó un encuentro con 
nuestros proveedores más significativos de 
Buenos Aires, Salta y de la Puna a fin de infor-
mar la postura de ERAMET con respecto a la 
corrupción. 

Las distintas actividades que se desarrollaron 
en términos de capacitaciones en ética tienen 
como fin que las tareas diarias se realicen con 
la máxima integridad.

Prohibición de donaciones y contribuciones 
a partidos políticos: 415-1 
ERAMINE no realiza contribuciones ni dona-
ciones a los partidos políticos cumpliendo lo 
expresado en el Código de Ética de ERAMET: 

ERAMET mantiene una neutralidad política to-
tal en los países en los que realiza activi¬dades 
económicas. En ocasiones, el Grupo puede en-
trar en contacto con las autoridades públicas, 
estatales o territoriales con el fin de contribuir 
al financiamiento de proyectos de desarrollo, 
pero se abstiene absolutamente de contribuir 
o proveer servicios a titulares de cargos públi-
cos, partidos u organizaciones políticas. El Gru-
po respeta el derecho de sus colaboradores a 
involucrarse y participar, a título individual, en 
la vida cívica y política local. Sin embargo, los 
colaboradores deben separar claramente sus 
actividades políticas personales de su misión 
en el Grupo.

Competencia Justa: 206-1 
Eramine no realiza prácticas de competencia 
desleal; siempre actúa de manera respetuosa 
con la competencia, siguiendo los linea¬mien-
tos exigidos por el Código de Ética del Grupo 
ERAMET. No hubo acciones jurídicas respecto 
a esta temática ni sufrió sanciones al respecto. 
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Los documentos de referencia del Grupo -jun-
to con una serie de procedimientos específi-
cos- (la Política de obsequios y hospitalidad, la 
Política de conflictos de intereses, etc.) cum-
plen con los estándares internacionales, inclui-
da la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Corrupción y la Convención de la 
OCDE sobre la lucha contra el soborno de fun-
cionarios públicos extranjeros en transaccio-
nes comerciales internacionales. Éstas reflejan 
el compromiso de ERAMET de mantener y for-
talecer su integridad comercial en todo lo que 
hace, donde sea que opere.

Los estándares son accesibles para todos los 
empleados y partes interesadas en todo el 
mundo a través del sitio web y la intranet del 
Grupo.

Comunicación y formación sobre políticas y 
procedimientos anticorrupción: 205-2
Los nuevos colaboradores adhieren expresa-
mente al Código de Ética al momento de su 
ingreso a la compañía, siendo uno de los as-
pectos explicados en la inducción. Se incluye 
la explicación del procedimiento de denuncia 
profesional referido al acoso, discriminación, 
malas actitudes y reglamento corporativo.

El Código de Ética se adjunta a los contratos 
comerciales para reforzar el compromiso de 
los contratistas. 

Los responsables a cargo del cumplimiento 
ético en ERAMINE son: Sophie Bergerot como 
Oficial de Cumplimiento Ético, Julliette Villain 
como Embajadora de Ética para Buenos Aires 
y Andrés Mondada para Oficina Salta y Cam-
pamento. 

Sistema de alerta profesional
Se ha implementado un sistema de alerta pro-
fesional, accesible para todos los empleados 
y las partes interesadas externas, que permi-
te informar problemas éticos, incluidos casos 
de discriminación, trato injusto, acoso, fraude, 
soborno y cualquier violación de derechos de 
las personas. El servicio se subcontrata para 
garantizar la total transparencia, confidencia-
lidad y protección de los denunciantes, y está 
disponible en todo el mundo en los quince 
idiomas principales que se hablan en el Gru-
po. Los informes pueden hacerse a través de 
varios canales:

 • Departamento de Ética y Cumplimiento.
 • Red de Cumplimiento.
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Extracto de la Sección 6.3.1.1, “Organizaciones 
y Derechos Humanos”, Norma Internacional 
ISO 26000. Guía de Responsabilidad Social, ISO 
26000:2010 (traducción oficial). Primera edi-
ción 2010-11-01.

Enfoque de gestión: 103-1; 103-2
En ERAMINE entendemos que los Derechos 

Humanos conforman nuestra identidad como 
compañía y forman parte de los cimientos de 
nuestro accionar. Extendemos el compromiso 
con los mismos, involucrando a nuestros gru-
pos de relacionamiento, en todas las activida-
des de nuestra operación minera. 
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Los Derechos Humanos son los derechos bá-
sicos que le corresponden a cualquier ser hu-
mano por el hecho de serlo. Hay dos amplias 
categorías de Derechos Humanos. La primera 
categoría concierne a derechos civiles y políti-
cos e incluye derechos tales como el derecho 
a la vida y a la libertad, la igualdad ante la ley y 

CAPÍTULO V:
DERECHOS HUMANOS

la libertad de expresión. La segunda categoría 
concierne a derechos económicos, sociales y 
culturales e incluye derechos como el derecho 
al trabajo, el derecho a la alimentación, el de-
recho al máximo nivel alcanzable de salud, el 
derecho a la educación y el derecho a la segu-
ridad social.
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quienes somos parte de ERAMINE SUDAME-
RICA S.A. en materia de Derechos Humanos y 
Responsabilidad Social Empresaria. Participa-
ron la Cacique de la Comunidad de Santa Rosa 
de los Pastos Grandes, el Secretario General 
de la UOCRA, el Director de la Secretaría de 
Minería de Salta, la Secretaria de Minería de la 
Nación, contratistas comunitarios y locales, el 
Secretario de la Cooperativa Quewar, el Direc-
tor de Junior Achievement, representantes de 
INTI y de UCASAL, Consultoras, entre otros. Du-
rante el taller se invitó a los grupos de interés 
a adherirse expresamente a nuestra política 
de Derechos Humanos invitándolos a trabajar 
juntos por el respeto y fomento de la misma, 
contribuyendo al desarrollo de una minería 
responsable.

De manera transversal, los Derechos Humanos 
están presentes en todos los capítulos de este 
reporte.

No discriminación: 406-1 
En ERAMINE no tuvimos denuncias por inci-
dentes de discriminación. Esto último se en-
cuentra detallado en el capítulo “Construyen-
do nuestro futuro”.

Derecho a la asociación sindical y negocia-
ción colectiva: 407-1 
Firmamos un Convenio Colectivo de Traba-
jo ERAMINE-UOCRA a nivel nacional. El 100% 
de las contratistas que participan de la cons-
trucción de nuestro proyecto adhieren a este 
convenio. Es una medida exigida por ERAMINE 
para apoyar el derecho a ejercer la libertad de 
asociación y negociación colectiva.

Se amplía esta información en el capítulo “Las 
Comunidades” bajo el título: “Creación de em-
pleo y desarrollo de habilidades y generación 
de riquezas e ingresos”.

Prohibición de trabajo infantil: 408-1 
Todo personal de ERAMINE y de sus contratis-
tas tiene como mínimo 18 años de edad. 
En ERAMINE contamos con una política de 
contratación y cláusulas específicas en el “Plie-
go de condiciones generales”. La misma, exige 
el cumplimiento de la legislación a las contra-
tistas quienes deben presentar la documenta-
ción de respaldo de la relación laboral de forma 
mensual, que incluye el control de la edad mí-
nima legal para trabajar. 

Cuando se ingresa al proyecto, se controla con 
antelación la documentación legal, los estu-
dios médicos de aptitud para trabajar en altura 
y los seguros. No se identificaron operaciones 
y contratistas con riesgo significativo de tener 
casos de trabajo infantil o de jóvenes expues-
tos a trabajos peligrosos. Nuestros controles lo 
confirman.

Prohibición de trabajo forzoso: 409-1
Nuestro Código de Ética y adhesión a Pacto 

Global confirman nuestro compromiso con la 
prohibición del trabajo forzoso en ERAMINE 
y en los contratistas que trabajan en nuestro 
proyecto.
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Nuestra hoja de ruta de RSE en el centro de 
la visión 
La estrategia de RSE de ERAMINE/ERAMET 
contempla ser referente en materia de respeto 
de Derechos Humanos en nuestras actividades. 

 • Objetivo ERAMET: nivel maduro según 
United Nations Guiding Principles on Bu-
siness and Human Rights (UNGP) Repor-
ting.

 • ERAMINE: difundió la política de Derechos 
Humanos entre sus empleados, contratis-
tas y otros grupos de interés.

Somos conscientes de que una organización 
será sostenible y sustentable si los Derechos Hu-
manos dirigen la cotidianidad de la compañía. 

A partir de octubre formamos parte de la Red 
Argentina del Pacto Global de Naciones Uni-
das, iniciativa que se ha convertido en el ma-
yor movimiento de ciudadanía corporativa del 
mundo pero que es, a su vez, una invitación a 
contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) en la Argentina. 

El objetivo de la red local es generar un espa-
cio abierto, participativo y democrático donde 
las empresas puedan intercambiar información 
y conocimientos, entablar nuevas relaciones, y 
desarrollar herramientas y habilidades para fa-
cilitar la puesta en práctica de los diez principios 
que promueve el Pacto Global en Argentina.

En octubre participamos en la Convocatoria de 
Buenas Prácticas Empresariales en la Imple-
mentación de los Principios Rectores de De-
rechos Humanos presentando nuestro “Stake-
holders Engagement Plan”, dando a conocer 
la relevancia que representan estos principios 
para ERAMINE. Entendemos que esta oportu-
nidad se alinea con los 5 Pilares mencionados 
en capítulos anteriores, los cuales representan 
la estrategia de RSE, la política de Derechos 
Humanos y los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS). 

A continuación, los diez Principios que estable-
ce el Pacto Mundial:

Formación de empleados en políticas o pro-
cedimientos sobre Derechos Humanos: 412-2
El Programa de Naciones Unidas para el Desa-
rrollo y Pacto Global Argentina organizaron un 
Taller de Debida Diligencia, en el cual partici-
paron algunos integrantes de nuestro equipo, 
con la finalidad de poder liderar el Proceso de 
Debida Diligencia de Derechos Humanos en la 
compañía. Organizamos seis talleres a través 
de los cuales buscamos potenciar el compro-
miso del equipo de ERAMINE y de nuestros 
contratistas con los 5 Pilares de Responsabili-
dad Social Empresaria y la política de Derechos 

Humanos. En los talleres participaron 117 per-
sonas, entre personal propio y de contratistas y 
el total de horas hombre de capacitación fue-
ron 234.

Así también, convocamos a nuestros grupos 
de interés a un Encuentro de Integración “Tra-
bajando Juntos”, en el mes de octubre. Esta 
actividad se desarrolló luego de distintos en-
cuentros que hemos tenido con cada uno de 
nuestros grupos de relacionamiento. Durante 
el taller presentamos nuestro contexto organi-
zacional y los compromisos que asumimos de 
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zativas y personales.
◊ Respaldar la ejecución perfecta de nues-

tros planes de negocios: mentalidad de 
alto rendimiento, cultura, ética de trabajo 
y resultados.

◊ Concretar una alineación mejorada de 
las prácticas de desempeño individual 
con Métricas de Negocios.

Tácticas:
 • Insertando a personas correctas en el lu-
gar adecuado.

 • Atrayendo y reteniendo a los mejores talentos.
 • Implementando la delegación, el empo-
deramiento, la confianza, alentando a una 
participación activa en todos los procesos. 

 • Enfocándonos en la construcción de una 
Cultura Organizacional sólida, basada en 
seguridad, equidad y valores.

 • Estableciendo la Estructura de Operacio-
nes y validación de grados.

 • Incorporando el empleo comunitario local 
en Construcción y Operaciones.

Técnicas:
 • Estrategia de Reclutamiento y Plan Maestro 
de Reclutamiento de Operaciones.

 • Políticas, Procedimientos, Protocolos y Sopor-
te del sistema.

 • Reconocimiento al 100% de la cobertura mé-
dica. 

 • Análisis inflacionario y ajuste trimestral de sa-
larios.

 • Paquete de Compensaciones & Beneficios. 
 • Plan de Comunicación.
 • Escucha y confianza: existencia de un “Buzón 
de Sugerencias”.

 • Charlas semanales de concientización en se-
guridad.

 • Desarrollo del Equipo y de la Organización: 
planes de carrera, capacitación, inspiración y 
potenciación. Talleres de Integración, Alinea-
ción y Compromiso. Programa de Desarrollo 
de Liderazgo.

 • Detección de potenciales pasantes: Jornada 
de Jóvenes Profesionales.

 • Proceso de evaluación anual de desempeño.
 • Integración y adaptación de Expatriados: in-
ducción y creación del Manual de Expatriados.

Desarrollo humano y formación en el lugar 
de trabajo
Talleres de Integración, Alineación y Com-
promiso 
Durante 2019 hicimos hincapié en fortalecer la 
integración, alineación y compromiso de todos 
los grupos de relacionamiento de ERAMINE. 
Con respecto a los Colaboradores, realizamos 
talleres que tuvieron como propósitos: el linea-
miento de objetivos corporativos, la integración 
entre las áreas y la exploración de aspectos en 
los cuales los colaboradores pueden aportar a 
los Pilares del Grupo. Estos talleres contribu-
yeron al desarrollo personal y organizacional 
y, a su vez, contribuyeron a la solidificación de 
nuestra Cultura. 
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Al Equipo de ERAMINE lo integramos un gru-
po de personas impulsadas por una convicción 
y valores compartidos, buscando alcanzar con 
pasión nuestros desafíos y, día a día, compro-
bamos que el buen desempeño de nuestro tra-
bajo va de la mano con hacer una contribución 
positiva, respetando el medio ambiente, te-
niendo a la responsabilidad social en el centro 
de nuestras decisiones y a la seguridad como 
vector. Juntos perseguimos el sueño de produ-
cir carbonato de litio en los Salares Centenario 
y Ratones en 2021, con excelencia operacional, 
en un proyecto sostenible y sustentable.

La concreción de este hito implica transitar di-
versas etapas, principalmente la construcción 
y operación. La primera, abarca desde el año 
2018 al 2021, mientras que la segunda, tendrá 
lugar desde el año 2021, durante 40 años, de 
acuerdo al estudio de factibilidad. 

Nuestro Equipo se encuentra constituido por 
140 colaboradores, tanto del Área de Proyecto 
como de Operación. El Área de Proyecto tiene 
como sede principal de sus actividades la Pro-
vincia de Buenos Aires y, el Área de Operación, 
la Provincia de Salta y, en particular, los Salares 
Centenario y Ratones. Este número de colabo-
radores, representa un 108,9% de incremento 
en el personal con respecto a 2018. 

Stakeholders Engagement Strategy referi-
do a Colaboradores
Desafío Clave - “Desarrollar nuestro futuro”: 
103-1; 103-2
Los años 2019, 2020 y 2021 constituyen una eta-
pa fundamental en la vida de nuestro Proyecto 
y el reto clave de desarrollar nuestro futuro. Los 
ejes prioritarios para concretarlo son:

 • Difundir y fortalecer la Cultura Organiza-
cional.

 • Hacer foco en el comportamiento de las 
personas y elevar la conciencia de la cul-
tura de seguridad.

 • Identificar objetivos estratégicos para de-
sarrollar planes de acción y sus correspon-
dientes KPIs.

 • Implementar Procesos y Sistemas.

Durante 2019 nos enfocamos en construir la Lí-
nea de Base del Equipo, haciendo hincapié en:

 • La alineación de objetivos, procesos y li-
neamientos entre las Áreas, ERAMINE y 
ERAMET, generando integración y com-
promiso.

 • Que el Equipo tenga la certeza de:

CAPÍTULO VI: CONSTRUYENDO 
JUNTOS NUESTRO FUTURO

◊ Conocer lo que constituye una práctica 
efectiva y posea las herramientas para 
hacerlo.

◊ Entender cómo estamos conectados e 
impactamos en la estrategia del negocio.

◊ Saber cómo crear y mantener una cultu-
ra emprendedora y los niveles de com-
promiso necesarios para ejecutar la es-
trategia del negocio.

◊ Garantizar nuestro futuro a través del de-
sarrollo de nuestras capacidades organi-
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Uno de los Pilares de ERAMET hace referencia 
a “Ser un Ciudadano Corporativo y Comprome-
tido” con las personas y el planeta y con ser un 
actor económicamente responsable.

La Hoja de Ruta de RSE de ERAMET es el cen-
tro de la visión y la primera dimensión es ser un 
“Actor comprometido con nuestra gente”. Para 
ello nos enfocamos en:

1. Garantizar la seguridad y la salud de nues-
tro Equipo y de los Contratistas. 

2. ERAMINE alcanzó los objetivos de ERAMET: 
cero accidentes fatales y TF2 = 0.

3. Reforzar competencias, promover talentos 
y el desarrollo de carrera.

4. ERAMINE alcanzó el objetivo de ERAMET 
de capacitar al 100% de los colaboradores.

5. Reforzar el compromiso de nuestro Equipo.
6. Objetivo de ERAMET: tasa de compromiso 

> 75%. De acuerdo a las encuestas de satis-
facción, ERAMINE alcanzó en 2019 el 97%.

7. Integrar y favorecer las riquezas de la diver-
sidad. 

Objetivo de ERAMET: 30% de los cargos geren-
ciales deben ser mujeres. Actualmente, lo son 
el 15%.

Programa para mejorar las aptitudes de los 
empleados - Taller de Liderazgo: 404-2 
Otra de las técnicas claves es el desarrollo de un 
liderazgo consciente y transformacional. Para 
ello, se realizó una serie de talleres en alianza 
con la Universidad, dirigidos a los integrantes 
del equipo que poseen personas a cargo. 

El contenido de los talleres fue preparado con-
juntamente y presentaron las siguientes carac-
terísticas:

 • Alineación a los Pilares de ERAMET y la Po-
lítica de Recursos Humanos. 

 • Énfasis en el desarrollo de responsabilidad 
en alcanzar objetivos, enfocándose en los 
procesos.

 • Fortalecimiento de: la alineación, integra-
ción, espíritu de equipo, cultura, criterio éti-
co, creatividad y gestión de las emociones.

 • Estuvieron basados en el marco organiza-
cional de Identidad, Cultura y Valores.

Una dirección consciente es la clave para una 
cultura efectiva y, esta última, es la clave para la 
ejecución de la estrategia. La herramienta más 
importante para formar, gestionar y modificar 
la cultura de una organización es el Liderazgo 
Consciente.

Jornada de Jóvenes Profesionales
En el marco de nuestra alianza estratégica con 
las Universidades tanto pública como privada y 
con el objetivo de identificar a posibles pasan-
tes para el siguiente año, realizamos una jor-
nada en la cual participaron 37 jóvenes recién 

graduados y estudiantes avanzados de las Fa-
cultades de Ingeniería, Humanidades y Cien-
cias Naturales. 

Taller del Segundo Día – Experiencia ERAMINE
A partir de julio de 2019, implementamos de 
manera trimestral el “Taller del Segundo Día”. 
El mismo tuvo como objetivo la integración de 
los colaboradores entre sí, compartir experien-
cias y manifestar expectativas. Los participan-
tes fueron todos los colaboradores con al me-
nos tres meses de antigüedad en la empresa.
En la Pirámide de Maslow, que a continuación 
se detalla, se presentan las conclusiones obte-
nidas con respecto a las necesidades y deman-
das y, así también, las acciones que se llevan a 
cabo para satisfacer las mismas: 

PILARES ACCIONES QUE CONTRIBUYEN

CREADORES DE 
VALOR 

SOSTENIBLE
 

CIUDADANOS 
CORPORATIVOS 

COMPROMETIDOS

PREFERENCIA DE 
LOS MEJORES 

TALENTOS

 
  

EMPRENDEDOR

SER REFERENTES
ENTRE LOS

CLIENTES DEL
NEGOCIO   

1)  Promover relaciones fuertes y sustentables con nues-
tros empleados, comunidades, proveedores y otros 
grupos de relacionamiento.

2) Generar gestión y optimización de costos.
3) Mejora continua. 

1)  Construir excelencia social, trabajar con excelencia 
operacional y con conciencia de Minería Responsa-
ble.

2) Ser una compañía integra, comunicar con transpa-
rencia, transmitir una Política Ética firme y clara y 
tener un buen ambiente de trabajo.

3) Generar productos de calidad y tener precios compe-
titivos en el mercado.

1)  Ser conscientes y responsables por el impacto que 
generamos con nuestra actividad en los niveles 
social, ambiental y económico.

2) Cuidar al medio ambiente, mitigando y monitorean-
do el impacto negativo. 

3) Generar el desarrollo de las comunidades locales. 
4) Priorizar la salud, seguridad y desarrollo de los em-

pleados.

1)  “Ser reclutadores”: atraer los mejores talentos y perso-
nas.

2)  Capacitar, desarrollar y motivar.
3)  Construir un sólido ambiente de trabajo en sus 

valores y cultura, internalizándola y expandiéndolo.

1)  Actualizar constantemente las tecnologías y metodo-
logías que utilizamos.

2)  Participar activamente en la Protección del Medio 
Ambiente y Seguridad. 

3) Ser adaptables y capaces de detectar oportunidades 
de una manera ágil en el momento preciso. 
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A continuación, las principales conclusiones que se obtuvieron:

PILARES ACCIONES QUE CONTRIBUYEN

CREADORES DE 
VALOR 

SOSTENIBLE
 

CIUDADANOS 
CORPORATIVOS 

COMPROMETIDOS

PREFERENCIA DE 
LOS MEJORES 

TALENTOS

 
  

EMPRENDEDOR

SER REFERENTES
ENTRE LOS

CLIENTES DEL
NEGOCIO   

1)  Promover relaciones fuertes y sustentables con nues-
tros empleados, comunidades, proveedores y otros 
grupos de relacionamiento.

2) Generar gestión y optimización de costos.
3) Mejora continua. 

1)  Construir excelencia social, trabajar con excelencia 
operacional y con conciencia de Minería Responsa-
ble.

2) Ser una compañía integra, comunicar con transpa-
rencia, transmitir una Política Ética firme y clara y 
tener un buen ambiente de trabajo.

3) Generar productos de calidad y tener precios compe-
titivos en el mercado.

1)  Ser conscientes y responsables por el impacto que 
generamos con nuestra actividad en los niveles 
social, ambiental y económico.

2) Cuidar al medio ambiente, mitigando y monitorean-
do el impacto negativo. 

3) Generar el desarrollo de las comunidades locales. 
4) Priorizar la salud, seguridad y desarrollo de los em-

pleados.

1)  “Ser reclutadores”: atraer los mejores talentos y perso-
nas.

2)  Capacitar, desarrollar y motivar.
3)  Construir un sólido ambiente de trabajo en sus 

valores y cultura, internalizándola y expandiéndolo.

1)  Actualizar constantemente las tecnologías y metodo-
logías que utilizamos.

2)  Participar activamente en la Protección del Medio 
Ambiente y Seguridad. 

3) Ser adaptables y capaces de detectar oportunidades 
de una manera ágil en el momento preciso. 
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Evaluaciones de desempeño: 404-3
Las Evaluaciones de Desempeño a los Colabo-
radores constituyen la base de nuestra política 
de Desarrollo del Talento de Recursos Huma-
nos. Las mismas se realizaron entre el 1 de di-
ciembre de 2019 al 15 de febrero de 2020.

Consiste en motivar a las personas, convirtién-
dolas en protagonistas de los desafíos de la 
empresa, evaluar el trabajo realizado por el co-
laborador durante el año y establecer nuevos 
desafíos para el año siguiente. A través de una 
hora de diálogo constructivo entre el colabo-
rador y su gerente se verifica el cumplimiento 
de las expectativas del trabajo y se identifican 
necesidades de capacitación. 

En el año 2018, las Evaluaciones de Desempe-
ño se realizaron al 100% de los mandos medios 
y en¬cargados de áreas, y en 2019, tuvo un al-
cance del 100% de gerentes, encargados de 

área y supervisores con una antigüedad míni-
ma de seis meses en la empresa.

Planes de Carrera – Promociones Internas
En el objetivo de desarrollo de ERAMINE al 
buscar cubrir nuevos puestos de trabajo, exis-
te como prioridad la promoción interna de sus 
colaboradores. De la nómina 2018, se promovió 
el 57% de personas.

Trabajo y Relaciones Laborales. Contrata-
ción de Trabajadores: 102-8; 102-18
En ERAMINE atraemos a los mejores talen-
tos, principalmente a personas con valores 
alineados con la organización y con elevadas 
competencias personales, profesionales y or-
ganizacionales, o bien, con el potencial para 
desarrollarlas. 

A continuación, se encuentra el Organigrama 
de Posiciones de ERAMINE:
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Inducción, valores, plan de carrera, apoyo para alcan-
zar obje�vos, escuchar las sugerencias de los emplea-
dos, producto terminado de la compañía (li�o), 
sa�sfacción del trabajo realizado, desarrollar minería 
responsable, desa�os, innovación, felicidad, disfrutar, 
hacer las cosas bien, trascender, ser un equipo exito-
so.

Cordialidad, compañerismo, hones�dad, lealtad, é�ca 
y valores, promoción, bonificación, salario, vacacio-
nes, charlas / talleres del CEO, reconocimiento de 
nuestro trabajo, capacitaciones, reuniones, evalua-
ción de desempeño, viajes, conferencias, ¡Segundo 
día!, desarrollo profesional, confianza, mo�vación 
diaria.

Recreación, trabajo en equipo, reuniones, integra-
ción, buenas relaciones, respeto, valores, é�ca, buena 
comunicación, mul�culturalidad, idiomas, buen 
ambiente de trabajo, talleres, comunicación, sen�do 
de pertenencia.

Obra social y seguro de salud; EPP; salidas de emergen-
cia; prevención de riesgos; capacitación; seguridad en: 
instalaciones y condiciones, informá�ca, traslados y el 
trabajo en general; confort; inducciones; atención 
médica; C&B según el mercado; seguridad patrimonial; 
talleres de capacitación y prevención.

Recreación, ves�menta adecuada, seguro médico, 
alimentación, baño, descanso, servicios básicos, 
transporte, buenas condiciones de trabajo, salud 
�sica y mental, higiene, centro de salud en campa-
mento, espacio �sico adecuado, salario, C&B según el 
mercado.

Procedimientos de inducción en Si�o y en oficinas; 
cada persona posee un Plan de Carrera, se prioriza la 
Promoción Interna; delegación y acompañamiento, 
Managerial Courage; 95% de sa�sfacción en nuestros 
colaboradores; trabajamos con el estándar "Hacia 
una Minería Sustentable", apuntando a la excelencia 
operacional; el Pilar "Ser emprendedor" nos invita a 
innovar y a captar oportunidades.

Capacitación e implementación de nuestro Código de 
É�ca y Polí�cas An�corrupción; priorización de desarro-
llo de competencias personales, profesionales y organi-
zacionales; apoyo a colaboradores en la finalización de 
estudios secundarios; remuneración, compensaciones 
y beneficios acordes al mercado minero argen�no; 
realización de Evaluaciones de Desempeño; Workshop 
sobre el Mercado del Li�o (CEO).

Talleres de integración; transmisión de nuestra polí�-
ca y cultura; mejora de la calidad en la comunicación. 
Canales: buzón de sugerencias, news, reuniones 
semanales, implementación de radios en las camio-
netas, mejora de alcance de Wi-Fi; posibilidad de 
realizar capacitaciones que fomenten la mul�cultura-
lidad (idiomas); compromiso y alineamiento con los 
empleados y grupos de relacionamiento; reuniones 
semanales de seguridad.

Incremento en el plan de Obra Social; servicio de 
asistencia médica; capacitaciones permanentes en 
seguridad: instalación de conciencia y hábito; entrega 
anual de EPP; inducciones en seguridad; infraestructu-
ra e instalaciones que resguardan la seguridad de las 
personas; mejora en el equipamiento de las camione-
tas. 

Plan de realización de ac�vidades de recreación en 
Si�o, servicio de asistencia médica, entrega anual de 
EPP, implementación de servicio de almuerzo en Salta 
y BA, servicio de transporte: incremento de calidad, 
fomento del deporte y trabajo en equipo, remunera-
ción y C&B acorde a la media del Mercado.

AUTO
REALIZACIÓN

RELACIONES 
SOCIALES

ESTIMA

SEGURIDAD

FISIOLÓGICAS

NECESIDADES DE LOS COLABORADORES ACCIONES REALIZADAS POR ERAMINE

Capacitaciones: 404-1
Durante 2019, se realizaron diversas capaci-
taciones, en las cuales se incluyen los talleres 
mencionados, con el objetivo de potenciar 
competencias personales, profesionales y or-
ganizacionales. Números claves:

 • 67 horas fue el promedio anual de capaci-
taciones por persona.

 • 2,9% fue el impacto de horas anuales de 
capacitación en el total de horas prome-
dio de trabajo por año, considerando que 
las horas mensuales promedio de traba-
jo por empleado es de 192, según lo que 
establece la Ley de Contrato de Trabajo y 
que la media de colaboradores fue de 102.

 • 95% fue el cumplimiento del Programa de 
Capacitación previsto de 7200 horas.

 • 4,24 USD fue la inversión promedio por 
empleado.

 • 13 hs de capacitación por colaborador es 
lo que debemos incrementar para equi-
pararnos con el benchmark que establece 
la CAEM (año 2017) de 80 horas anuales de 
capacitación por persona.

Capacitaciones efectuadas en la Planta Pi-
loto (Training Center)
La Planta Piloto se encuentra constituida por 
los equipos de Producción, Laboratorio y Man-
tenimiento. Dichas áreas realizaron diversas 
capacitaciones in situ, alcanzando 10 horas de 
entrenamiento por día durante 45 días: un to-
tal de 450 horas de capacitación en sitio. Las 
temáticas principales estuvieron relacionadas 
con: interpretación de P&ID, relación de los 
P&ID con las unidades de proceso construidas, 
funcionamiento de cada una de las operacio-
nes unitarias, manejo de Planta de tratamien-
to de agua, Chiller y Compresor.
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A con�nuación, se encuentra el Organigrama de Posiciones de ERAMINE: 
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A con�nuación, se encuentra el Organigrama de Posiciones de ERAMINE: 
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Proporción de cargos ejecutivos pertene-
cientes a la Comunidad Local: 202-2

 • El 65% de los colaboradores de ERAMINE 
pertenece a la comunidad local. 

 • El benchmark que establece CAEM (año 
2017) es del 66%. 

 • “Cargos Ejecutivos” hace referencia a 
aquellas personas que ocupan cargos ge-
renciales, incluido el CEO. 

 • Los porcentajes se calculan sobre el total 
de Colaboradores.
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Nos aseguramos de practicar la no-discrimina-
ción de cualquier tipo, ya sea por motivos de 
género, discapacidad, estado civil, edad, opi-
nión política, convicciones religiosas, actividad 
sindical u origen. En ERAMINE trabajamos en 
conjunto personas de diferente lugar de ori-

gen, cultura, edad y género. 

408-1
El requisito para postularse es ser mayor de 18 
años.

Priorizamos la contratación de mano de obra 
local, tanto de personal propio como de nues-
tros contratistas. Esto genera valor social y eco-
nómico en el desarrollo de las economías loca-
les y forma parte de uno de los ejes principales 

del Plan de Relacionamiento Comunitario de 
ERAMINE.

Por local entendemos la provincia de Salta.
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Licencia por maternidad o paternidad: 401-3 
En 2019, un colaborador gozó del derecho de 
licencia por paternidad por el período de dos 
días, cumpliendo lo estipulado por la Ley de 
Contrato de Trabajo. El colaborador retornó a 
su respectivo puesto de trabajo una vez finali-
zada la licencia.

Tasa de regreso al trabajo= 100 %. 
Tasa de retención= 100 %. 
El 100% de los trabajadores que en 2018 toma-
ron licencia por maternidad/ paternidad, en 
2019 continuaron trabajando con nosotros.  

Plazos de preaviso: 402-1 
Por el momento no se dieron cambios opera-
cionales significativos en ERAMINE que pue-
dan afectar de forma considerable a los cola-
boradores propios. Si se diera el caso, ERAMINE 
daría cumplimiento a lo exigido por la ley y se 
lo notificaría con un tiempo prudencial.

No discriminación: 406-1 
Históricamente, ERAMET es un grupo diverso 
e internacional. El Grupo tiene la convicción 
de que la diversidad de sus orígenes y de sus 
colaboradores es una de sus principales forta-

lezas. Es por ello que para el Grupo es parti-
cularmente importante fomentar la igualdad 
de oportunidades y respetar las leyes y regla-
mentos que prohíben la discriminación relati-
va a la edad, el sexo, el origen étnico, las disca-
pacidades, las opiniones políticas o filosóficas. 
 
Únicamente las competencias, la experiencia 
y las aptitudes personales son tomadas en 
consideración para la selección de los cola-
boradores y la evolución de sus carreras. Las 
contrataciones serán justificadas por criterios 
objetivos que excluirán cualquier indicio de fa-
voritismo. (Código de Ética ERAMET).

El 100% de los empleados de ERAMINE reciben 
una capacitación acerca del Código de Ética y 
deben adherirse expresamente al mismo. En 
2019 ERAMINE no recibió denuncias por discri-
minación.

Ratio del salario de categoría inicial estándar 
frente a salario mínimo local: 202-1
En el corriente año, el salario mínimo de ERA-
MINE es un 173% más alto que el de AOMA y 
un 296% más alto que el salario mínimo vital y 
móvil.

2. 2Obra social. Adicionalmente, ERAMINE 
otorga el servicio de área protegida en 
cada sitio, enfermería en campamento y la 
realización de un examen periódico anual.

3. Cobertura por incapacidad o invalidez.
4. Licencia por maternidad o paternidad. 
5. Jubilación.

Como gestión del año 2019 se pueden destacar 
los siguientes beneficios: 

 • El incremento y alineación del Plan de Obra 
Social al mercado minero argentino.

 • La implementación del servicio de almuer-
zo en nuestras Oficinas de Buenos Aires y 
Salta a costo de ERAMINE.

 • El reintegro de gastos de transporte a los co-
laboradores que residen en otras ciudades.

 • La posibilidad de recibir dos acciones de 
ERAMET a cada “Empleado Elegible” (aque-
llos colaboradores con una antigüedad mí-
nima de tres meses de servicio continuo) 
brindada por el Consejo de Administración 
del Grupo ERAMET. 

 • Nuevas oficinas en Salta: la sede de ERAMI-
NE en Salta se encuentra unificada en una 
oficina más amplia y confortable.

 • Nuevo campamento: Ratones.
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Nuevas contrataciones de empleados y ro-
tación del personal:  401-1

Condiciones de Trabajo y Protección Social. 
Cumplimiento de la legislación laboral: 103-2
Nuestras condiciones de trabajo cumplen con 
las leyes y regulaciones existentes. Respetamos 
las disposiciones establecidas mediante otros 
instrumentos legalmente obligatorios, tales 
como los Convenios Colectivos. 

Beneficios al personal: 401-2 
Los salarios de ERAMINE se encuentran ali-
neados con los del mercado minero argentino 

según lo establece la Consultora Mining Club 
Rewards (MCR) y gozaron de un incremento del 
54.3% en 2019, debido a la situación inflaciona-
ria de Argentina. Los beneficios que se detallan 
a continuación, se encuentran cubiertos por la 
legislación del país y respetados por ERAMINE 
para todos sus Colaboradores:

1. Seguro de vida. ERAMINE otorga el obli-
gatorio por ley y un beneficio adicional 
que cubre muerte o invalidez.

Año 2018 Año 2019
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Año 2019

En relación a la edad:

Año 2018

Diálogo Social. Acuerdo de Negociación Co-
lectiva: 102-41
ERAMET hace todo lo posible por garantizar 
un diálogo social sincero y honesto, prueba de 
la relación de confianza que reina entre los co-
laboradores del Grupo. El Grupo garantiza, en 
todo el mundo, el ejercicio de los derechos sin-
dicales, y respeta el derecho de sus colabora-
dores de unirse a los sindicatos u organizacio-
nes de trabajadores de su elección. En todas 
partes, las direcciones del Grupo y sus filiales 
establecerán vías de comunicación y negocia-
rán abiertamente con los socios sociales en lo 
relativo a cuestiones de interés colectivo y fo-
mentarán todas las formas de diálogo, tanto 

colectivo como individual (Extracto del Código 
de Ética del Grupo ERAMET). Lo antedicho se 
encuentra en completo alineamiento con las 
leyes sindicales de la República Argentina.

Actualmente, el 17 % de nuestro Equipo se en-
cuentra en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo 38/89 (AOMA).

El 17 de abril de 2019 Eramine y UOCRA firma-
ron el primer Convenio Colectivo de Trabajo 
con cláusulas de RSE, al cual deben adherirse 
todas las contratistas con el objetivo de desa-
rrollar y fomentar el empleo local. Se amplía en 
el capítulo Las Comunidades.
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Los porcentajes están calculados teniendo en 
cuenta al salario inicial de ERAMINE. 
AOMA: Asociación Obrera Minera Argentina, 
datos vigentes al 31/12/2018 y 31/12/2019. 
SMVM: salario mínimo vital y móvil, datos vi-
gentes al 31/12/2018 y 31/12/2019.

Ratio del salario base y de la remuneración 
de mujeres frente a hombres: 405-2 
Las remuneraciones, compensaciones, beneficios 
y grado de salarios son asignados en base a las 
responsabilidades. Existe igualdad entre varones y 
mujeres frente a igual tarea y responsabilidad.

Año 2019

Diversidad en órganos de gobierno y em-
pleados: 405-1 En relación al género:

Año 2018
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Organización del área de Salud, Seguridad y 
Medio Ambiente
De la fase de exploración a la fase de construc-
ción generamos cambios organizacionales 
para poder velar por la seguridad en toda la 
compañía y fomentarla en cada persona que 

trabaje en ERAMINE y con nuestros contratis-
tas, en cada actividad, instalación y equipo.

Conformamos el Departamento de Salud, Se-
guridad y Medio Ambiente (HSE) con las si-
guientes posiciones: 

Además, se conformó el equipo de Medio Am-
biente, integrado por cuatro personas.

El equipo de seguridad de la gerenciadora del 
proyecto de construcción está integrado en el 
equipo de seguridad de ERAMINE. Y cada con-
tratista se encuentra contractualmente obli-
gado a incorporar 1 técnico de seguridad cada 
15 trabajadores. 

Acciones principales de salud y seguridad 
ocupacional
Las acciones que llevamos a cabo reflejan los 
valores en los que enmarcamos todas nuestras 
operaciones, y responden al afianzamiento de 
una cultura en seguridad.

Las acciones para la implementación de este 
Sistema de Gestión son: 

1. Identificación y evaluación de peligros y 
riesgos en las actividades. 

2. Desarrollo de planes y objetivos para la 
eliminación, mitigación y control de los 

riesgos a fin de prevenir los accidentes y 
enfermedades profesionales. 

3. Diseño y desarrollo de procedimientos 
que permitan ejecutar las tareas de for-
ma segura (año 2019: se emitieron 41 do-
cumentos de HSE accesibles a todos los 
empleados).

4. Capacitación a todo el personal sobre los 
procedimientos de seguridad. 

5. Realización de inspecciones, mediciones y 
auditorías de seguridad. 

6. Reporte e investigación de incidentes. 
7. Establecimiento de planes de respuesta 

ante emergencias y simulacros.

Exigencias esenciales de seguridad   
ERAMET ha desarrollado 14 requisitos esen-
ciales de seguridad para que las empresas del 
grupo controlen las actividades de alto riesgo.

En ERAMINE planificamos nuestras activida-
des de HSE, focalizándonos en la implementa-
ción de dos exigencias esenciales de seguridad 
por año. Las priorizadas para el año 2020 son 
riesgo eléctrico y vehículos pesados.
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Enfoque de gestión. Sistema de gestión de 
la salud y la seguridad en el trabajo: 103-2; 
403-1; 403-8
En ERAMINE estamos comprometidos con el 
bienestar y seguridad de nuestros empleados, 
contratistas, comunidades y visitantes, siendo 
la seguridad un valor fundamental y prioritario 
de nuestra cultura organizacional. 

Estamos desarrollando un Sistema de Gestión 
en Salud y Seguridad en el Trabajo y Medio 
Ambiente -por sus siglas en inglés HSE (Heal-
th, Safety and Environment)- de manera in-
tegrada y en línea con los requerimientos del 
Grupo ERAMET y los más altos estándares in-
ternacionales. 

El alcance del Sistema de Gestión en HSE 
abarca el 100% de nuestros empleados y con-
tratistas. 

Las políticas referidas a Salud y Se-
guridad del Grupo ERAMET, a las 
cuales ERAMINE adhiere, se en-
cuentran en los siguientes links: 
https://www.ERAMET.com/sites/
default/f iles/2019-08/ERAMET_
health_policy.pdf
https://www.ERAMET.com/sites/
default/f iles/202001/ERAMET_sa-
fety_charter_corporate_version.pdf 

En línea con estas políticas cor-
porativas, elaboramos la Política 
Social, de Seguridad, Medio Am-
biente, Calidad y Confiabilidad 
aprobada por la Gerencia General, 
presentada en la Introducción del 
presente reporte.

A través de un trabajo participativo 
entre gerentes y mandos medios, 
elaboramos el Manual de Segu-
ridad de ERAMINE que contiene 
ocho secciones donde se descri-
ben los requerimientos y elemen-
tos para el desarrollo, cumplimien-
to y mejora continua del Sistema 
de Gestión HSE de acuerdo a la le-
gislación aplicable, las exigencias 
esenciales de ERAMET, normas in-
ternacionales y otros requerimien-
tos a los cuales adherimos volun-
tariamente como empresa. 

Requisitos legales referidos a se-
guridad
En ERAMINE damos cumplimien-

CAPÍTULO VII: LA SEGURIDAD, 
NUESTRO PRINCIPAL VALOR

to a los requisitos legales aplicables a nuestras 
actividades, particularmente la Ley 19.587 (Hi-
giene y Seguridad en el Trabajo), Ley 24.557 
(Riesgos del Trabajo) y Decretos Reglamen-
ta¬rios 351/79 (Higiene y Seguridad en el Tra-
bajo), 249/07 (Reglamento de Higiene y Se-
guridad para la Actividad Minera) entre otras 
normativas. Especialmente, en la etapa de 
construcción, aseguramos el cumplimiento 
del Decreto 911/96 (Reglamento para la Indus-
tria de la Construcción). El departamento de 
Seguridad, Salud y Medio Ambiente se asegura 
que estos requisitos se identifiquen y se tomen 
las acciones necesarias para su cumplimiento.
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Contamos con un procedimiento para el re-
porte e investigación de incidentes. Este pro-
ceso implica la declaración de los mismos por 
parte de cualquier persona involucrada y la 
evaluación por el equipo HSE, la investigación 
de causas y determinación de las acciones a 
tomar para evitar que éstas se repitan y den lu-
gar a nuevos eventos similares. 

Llevamos a cabo talleres de riesgo para las ac-
tividades de la Planta Piloto, en los cuales par-
ticipó el equipo de operaciones de la misma y 
el de seguridad. Como resultado, se desarrolló 
un Registro de Higiene Industrial y un plan de 
acción, junto a la zonificación de la planta don-
de se colocó cartelería y mapas de riesgos para 
cada sector.

Por otro lado, utilizamos la metodología para 
el análisis de riesgo denominada HAZOP (Ha-
zard and Operability Study). Esta metodología 
fue aplicada a la planta industrial en la fase de 
diseño, con el fin de identificar riesgos en una 
fase temprana del proyecto. 

Todos los colaboradores de ERAMINE y perso-
nal de contratistas implementamos la herra-
mienta de análisis de riesgo “Take 5”, que tiene 
como objetivo trabajar de manera segura. En 
el caso de no cumplir con alguno de los cinco 
pasos establecidos, la tarea no será ejecutada. 

Su guía es el siguiente formulario:
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En 2019 recibimos una auditoría por parte del 
Grupo ERAMET acerca de las Exigencias Esen-
ciales y como resultado elaboramos un Plan de 
Acción para corregir los desvíos e implementar 
las oportunidades de mejora identificadas. 

Formación de trabajadores sobre salud y se-
guridad en el trabajo: 403-5 
Como manifestación de la importancia que tie-
ne la seguridad de las personas para ERAMINE, 
se llevan a cabo capacitaciones de acuerdo al 
plan anual de seguridad. En 2019 alcanzamos 
412 horas hombre de formación en seguridad 
para nuestro personal.

Horas hombre: cantidad de personas capa-
citadas x horas de capacitación.
Las temáticas principales fueron relativas a:

 • Identificación y control de todos los ries-
gos relacionados con la construcción y 
funcionamiento de la planta piloto y futu-
ra planta industrial. 

 • Manejo de auto-elevadores y manejo de-
fensivo. Cabe aclarar que el personal de 
ERAMINE y de contratistas es capacitado 
en forma teórico-práctica en manejo de-
fensivo y manejo 4 x 4 offroad para con-
seguir la habilitación de manejo hacia el 
proyecto y en el proyecto.

 • Lucha contra el fuego y brigadistas (Nivel 
I), RCP (Reanimación cardiopulmonar) y 
primeros auxilios. 

 • Otras capacitaciones relacionadas con 
prevención de riesgos y acciones de segu-
ridad para empleados y contratistas.

Realizamos mejoras en el proceso de induc-
ción de HSE en sitio incluyendo un video y en-
trenamiento online para visitas. 

El plan anual de capacitación 2020 incluye ca-
pacitaciones externas en: formación de briga-
das de emergencias nivel II, formación de au-
ditores internos y certificación de operadores 
de equipos pesados, entre otras.

Identificación de peligros, evaluación de 
riesgos e investigación de incidentes: 403-2; 
403-9
Contamos con un procedimiento interno para 
la identificación de peligros asociados al traba-
jo y la evaluación de los riesgos derivados. En 
el análisis de riesgo se contemplan las enfer-
medades potenciales. Esta actividad es mul-
tidisciplinaria, se realiza anualmente y partici-
pan todas las áreas involucradas: Operaciones, 
Mantenimiento, Ingeniería, con el soporte del 
área HSE. Sobre esta base elaboramos un plan 
de acción que tiene como finalidad reducir y 
controlar los riesgos mediante medidas de in-
geniería, gestión y utilización de Elementos de 
Protección Personal. Asimismo, los resultados 
son empleados para la elaboración del Plan 
Anual de Capacitación.

Los procedimientos y procesos del sistema de 
gestión en salud y seguridad son también re-
troalimentados con los resultados de la iden-
tificación de peligros y evaluación de riesgos.
Aplicamos la jerarquía de control para eliminar 
peligros y minimizar riesgos.
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ambulancia en el sitio, que se integra con la 
atención médica remota existente. Esta ac-
ción permite el control y prevención de la sa-
lud de los empleados, contratistas y visitantes 
al proyecto, además de integrarse con el plan 
de emergencia de la empresa. La asistencia re-
mota permite la atención médica a través de 
tele-consulta por especialistas que se encuen-
tran en guardia permanente.

Contamos con servicios contratados de emer-
gencia médica en el sitio operativo: 1 médico, 2 
enfermeros y 2 ambulancias por roster.

Brigada y equipo de emergencia 
A través de una convocatoria, colaboradores de 
ERAMINE se sumaron voluntariamente a cons-
tituir una brigada de emergencia en la oficina 
Salta y en el sitio operativo. 
ERAMINE cuenta con el equipamiento para 
emergencias tales como trajes estructurales 
contra incendio, equipos de respiración autó-
nomos, etc.

Auditorías bromatológicas
Por medio de una especialista, se hizo una au-
ditoría de bromatología acerca de las condicio-
nes de inocuidad alimentaria. En base a las su-
gerencias presentadas, se elaboró un plan de 
trabajo para implementar las mejoras. 

Participación de los trabajadores, consultas 
y comunicación sobre salud y seguridad en 
el trabajo: 403-4
En ERAMINE realizamos comités de salud y 
seguridad conjunto para todos los empleados, 
incluida la dirección, cumpliendo con lo exigi-
do por el decreto 249/07. 

Lesiones por accidente laboral y dolencias y 
enfermedades laborales: 403-09; 403-10
Los Indicadores Clave de Desempeño (KPI) 
definidos de Seguridad, incluyen indicadores 
preventivos y reactivos, que nos ayudan a ges-
tionar nuestro desempeño en seguridad.  
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Como complemento a los “take 5”, utilizamos 
otra herramienta de análisis de riesgo de tra-
bajo denominada Análisis de Trabajo Seguro 
(ATS). Ésta facilita a todas las personas que van 
a realizar un trabajo con riesgos potenciales 
para su seguridad, identificar los peligros, eva-
luar los riesgos antes de su ejecución y ase-
gurarse que se toman todas las medidas de 
control necesarias a fin de realizarlas de ma-
nera segura. La diferencia entre ambas herra-
mientas, es que el ATS es realizado por todo el 
grupo de trabajo y es firmada por el supervisor, 
mientras que  el take 5 es individual y lo ejecu-
ta quien realizará la actividad.

Interacciones de seguridad
Las interacciones de seguridad permiten de-
mostrar a todos los empleados el involucra-
miento y participación en seguridad de los 
miembros de la empresa en el sitio, por lo que 
demuestran de alguna manera la madurez del 
sistema. Permiten evaluar el conocimiento de 
las reglas de seguridad y el rol de cada uno en 
el desempeño de la misma.

Cláusulas de seguridad en los contratos con 
contratistas
Los contratos firmados entre la empresa y 
sus contratistas para servicios de perforación, 
transporte, obras civiles, alquiler de equipos y 
otros, contienen cláusulas obligatorias en Hi-
giene, Seguridad y Cuidado del Ambiente con 
penalidades por incumplimiento de requisi-
tos de seguridad por parte de contratistas. En 
ERAMINE asesoramos a proveedores de servi-
cios y controlamos el cumplimiento de estos 
requisitos. 

Control satelital de la flota de vehículos 
En ERAMINE contamos con un sistema de 
control y seguimiento satelital de los vehícu-
los livianos (camio¬netas 4x4). Esto permite el 
análisis de velocidades y trayectos de las unida-
des, además de contar con un botón de pánico 
para la ubicación de las camionetas en caso de 
accidentes.

Servicios de salud en el trabajo: 403-3
Contamos con un servicio de enfermeros y 
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Referencias:
 • La tasa de enfermedades es cero.
 • Los indicadores pertenecen a personal pro-
pio y de contratistas. 

 • Los ATS de contratistas se contabilizaron a 
partir de octubre. 

 • Las horas de capacitación se registraron a 
partir de julio.

 • El Índice de Frecuencia (TF1) o LTIR (lost 
time incidents rate) es la cantidad de acci-
dentes con pérdida de días por millón de 
horas trabajadas. 

 • El Índice Global de Frecuencia (TF2) o TRIR 
(total recordable incidents rate) es la can-
tidad de accidentes regis¬trables (que re-
quieren tratamiento médico) con y sin pér-
dida de días por millón de horas trabajadas. 

 • El 03/08/2019 cumplimos 4 años sin acci-
dentes LTI, llegando a 1.610 días sin acciden-
tes con días perdidos a diciembre de 2019.

Nuestra hoja de ruta de RSE, en el centro de 
la visión 
Como parte de la construcción de nuestra 
identidad como Actor comprometido con 
nuestra gente, alineados a la Estrategia de RSE 
de ERAMET, nos proponemos:

Garantizar la Seguridad y la Salud de los em-
pleados y contratistas

 • Objetivo ERAMET: cero accidentes fatales. 
TF2 < 4.

 • ERAMINE no tuvo accidentes fatales. Su 
TF2 = 0.

Sistema de Sugerencias e Ideas de Mejoras
A partir de agosto de 2019, implementamos 
una herramienta para la gestión y tratamien-
to de Sugerencias e Ideas de Mejoras surgidas 
por parte de cualquier miembro de la organi-
zación. El objetivo de este programa es fomen-
tar la creación de ideas y sugerencias para me-
jorar cualquier tipo de proceso (administrativo 
o productivo) y/o instalaciones de la empresa. 
Para ello se colocaron buzones de sugerencias 
en los sitios y también un buzón electrónico vía 
email. 
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activa de los grupos de relacionamiento.

Las cuatro bases se desarrollan en torno al ODS 
17: “Alianzas para lograr los objetivos”. La im-
plementación de estas bases no se realiza de 
manera aislada sino en articulación con orga-
nismos o entidades que se describen a lo largo 
de este capítulo, donde cada grupo de relacio-
namiento involucrado realiza aportes relevan-
tes para el éxito de la generación de valor social 
que se produce para cada parte.

Nuestro enfoque, en el marco de relaciones co-
munitarias sustentables, se fundamenta en el 
cultivo de relaciones abiertas, con trato digno y 
respetuoso, como claves para una gestión mi-
nera responsable. Buscamos que las relaciones 
con las comunidades de nuestras áreas de in-
fluencia estén basadas en principios y valores 
orientados al desarrollo sostenible y al bien-
estar de las mismas, con el fin de optimizar el 
desempeño social y ambiental de la empresa.

Nuestra hoja de ruta de RSE, en el centro de 
la visión 
Con nuestra estrategia, buscamos ser un actor 
comprometido con nuestra gente, lo cual im-
plica:

 • Ser una empresa apreciada y contributiva 
con nuestras comunidades de influencia:

 • Objetivo ERAMET: poner en marcha me-
canismos de diálogo con nuestras partes 
interesadas locales en el 100% de los sitios.

 • ERAMINE cuenta con asambleas trimes-
trales y mesas de gestión social con las co-
munidades del área de influencia, como 
un mecanismo de diálogo. Así también, 
implementamos un protocolo para for-
malizar los reclamos y sugerencias de los 
Puesteros.

 • Objetivo ERAMET: poner en marcha un 
programa de inversión contribuyendo al 
desarrollo local y privilegiando las accio-
nes a favor de los jóvenes en el 100% de 

nuestros sitios.
 • ERAMINE cuenta con diversos programas 
en este sentido, que se describen en el 
presente Capítulo bajo el título “Creación 
de Empleo y Desarrollo de habilidades”.

Comunicación, Consulta y Participación: 
102-43
Desde el inicio de nuestra actividad entabla-
mos relaciones con las comunidades cercanas 
al proyecto procurando la construcción de un 
diálogo fluido y transparente y, así también, su 
involucramiento y protagonismo en nuestras 
actividades. 

Escuchar y aprender de las partes interesadas 
para la mejora de la gestión empresarial y su 
entorno, es un objetivo clave en la comunica-
ción de ERAMINE, como así también un ade-
cuado entendimiento mutuo. 

La comunicación está encaminada hacia los 
principios de rendición de cuentas y de transpa-
rencia. El primero hace referencia a la rendición 
de cuentas del desempeño social, ambiental y 
económico. Incluye la aceptación de responsa-
bilidad cuando se cometen errores, las medidas 
adecuadas para corregirlos y las acciones para 
prevenir que se repitan. La transparencia impli-
ca revelar de manera clara, precisa y completa y 
en un grado razonable y suficiente la informa-
ción sobre las políticas, decisiones y actividades 
de las que es responsable. 

En el marco de la implementación del están-
dar “Hacia una Minería Sustentable” (HMS) 
propuesta por CAEM para todas sus empresas 
miembros, realizamos la autoevaluación de los 
diferentes protocolos. Entre ellos, el “Protocolo 
de Relacionamiento Comunitario” nos brinda 
herramientas para profundizar en la comuni-
cación y consulta con los grupos de vincula-
ción de nuestra área de influencia. Los resulta-
dos alcanzados fueron los siguientes: 

Protocolo de HMS acerca de Relacionamiento 
comunitario: COI (Comunidades de Interés)
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Contexto de Relaciones Comunitarias
Las comunidades del área de influencia directa 
a nuestro Proyecto de Litio Centenario son los 
Puesteros aledaños, ubicados en el Salar Cen-
tenario, y la Comunidad de Santa Rosa de los 
Pastos Grandes. La actual fase de construcción 
del proyecto está promoviendo cambios en el 
escenario de nuestro relacionamiento comu-
nitario y de los demás grupos de interés. 

Las principales expectativas que detectamos 
son referidas a:

 • La contratación de mano de obra de las 
comunidades de las áreas de influencia 
del proyecto, ya sea como personal propio 
de ERAMINE o de nuestras contratistas.

 • Oportunidades de desarrollo personal y 
comunitario.

 • Contratación de proveedores y contratis-
tas de origen local y, en particular, de la 
Puna salteña.

 • Licencia social y legal para operar de ma-
nera sostenible.

CAPÍTULO VIII:
LAS COMUNIDADES

Ante el presente contexto, ERAMINE asume los 
siguientes compromisos: 

 • Apostar a la Excelencia Social, superando 
la Licencia Social.

 • Contribuir al desarrollo de las comunida-
des. 

 • Implementar las Políticas y estrategias de 
RSE del grupo ERAMET. 

Y cumple las exigencias legales:
 • Cláusula CCT UOCRA- ERAMINE 2.2 Y 2.6, 
 • Requerimientos de la Declaración Impac-
to Ambiental y Social.

Ante este nuevo contexto, tomando como base 
las políticas y estrategias de RSE del grupo 
ERAMET, diseñamos la estrategia de ERAMINE 
respecto al relacionamiento con las comunida-
des como parte de nuestro Stakeholders En-
gagement Strategy.

Stakeholders Engagement Strategy referi-
do a las comunidades de influencia: 103-1; 
103-2

Las bases de nuestro enfoque son:
1. Empleo local.
2. Proveedores locales.
3. Proyectos sostenibles.
4. Fortalecimiento institucional.

Las tres primeras bases están alineadas al Ob-
jetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 8: “Trabajo 
decente y crecimiento económico”, fundamen-
tal para el desarrollo personal y de las comuni-
dades. Los proyectos sostenibles buscan gene-
rar fuentes de trabajo alternativos a la actividad 

minera.
La cuarta base persigue el ODS 16: “Paz, Justicia 
e Instituciones sólidas”. Como empresa busca-
mos construir puentes entre nosotros y nues-
tros grupos de relacionamiento y que, a su vez, 
estos los construyan entre sí, a través de:

 • El trabajo conjunto en proyectos que be-
neficien a todas las partes comprometi-
das, en un clima de armonía y de paz.

 • Fortalecer las instituciones respaldando 
las actividades que llevamos por medio de 
convenios firmados con instituciones con 
experiencia y fomentando la participación 
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4. Programa de Puertas Abiertas
Consiste en la realización de visitas guiadas al 
Proyecto de Litio Centenario para los grupos de 
relacionamiento externos. Forma parte de la 

transparencia de nuestra gestión contar lo que 
hacemos y de qué manera, dando a los grupos 
de relacionamiento la oportunidad de vivir su 
experiencia en el proyecto por unos días.

Podemos destacar los siguientes objetivos:

En 2019, se realizó en el mes de noviembre y en 
esta oportunidad participaron proveedores lo-
cales, Cacique de la comunidad Kolla de SRPG, 
Puesteros del Salar Centenario y organizacio-
nes que se vinculan con nuestra empresa.

Iniciamos con la inducción en seguridad y lue-
go durante el recorrido expuso personal de las 
áreas de Geología, RSE, Medio Ambiente, Plan-
ta Piloto y Laboratorio. Se visitaron los pozos de 
producción, las instalaciones de la Planta Pilo-
to y el Laboratorio. Creamos un clima abierto 
para el planteo de preguntas e inquietudes 
respecto al proyecto y su desempeño social 
y ambiental. Los visitantes mantuvieron una 
participación activa.

Todas las áreas transparentaron su compromi-
so con la seguridad, medio ambiente y el res-
peto a las comunidades.

Para concluir la jornada, la Comunidad de 
SRPG invitó a todos los participantes a un al-
muerzo en su localidad, en el cual se generó un 
espacio de encuentro, participación y fortaleci-
miento de vínculos de relacionamiento.

5. Visitas a los Puesteros
Realizamos visitas periódicas a los Puesteros 
y semanalmente les entregamos agua y leña. 
Así también, los convocamos a la Asamblea Tri-
mestral, monitoreos ambientales y programas 
que llevamos adelante conjuntamente.

6. Mecanismo de reclamos y sugerencias 
para Puesteros
Este año elaboramos un protocolo de Mecanis-
mo de reclamos y sugerencias para los Pues-
teros con el fin de organizar el seguimiento y 
resolución.

7. Informes

En cumplimiento de la Resolución 87/18, brin-
damos la información semestral a la Secretaría 
de Minería de Salta acerca de la cantidad de 
personal propio y de contratistas que trabajan 
en el proyecto junto a sus respectivas remu-
neraciones, aportes y contribuciones; montos 
de compra de insumos y servicios contratados; 
programas, acciones de RSE y de capacitación. 
También, presentamos a la Autoridad de Apli-
cación los reportes exigidos a través de la De-
claración de Impacto Ambiental (DIA): Resolu-
ción 60/19 y 61/19 sobre aspectos ambientales 
y sociales. Cada año elaboramos el reporte de 
sostenibilidad utilizando, en este caso, el están-
dar internacional del Global Reporting Initiati-
ve (GRI), normas ISO 26.000, ODS y principios 
del Pacto Global.

8. Buzón de sugerencias
Se explica en el capítulo “Construyendo Nues-
tro Futuro”.

9. News
Es un boletín mensual digital que tiene por fi-
nalidad la comunicación interna de los avan-
ces del proyecto, las actividades desarrolladas 
por las áreas de la empresa, logros alcanzados 
y acontecimientos importantes.

Programas de Desarrollo y Evaluaciones de 
Impacto: 413-1
Los programas de desarrollo comunitario y la 
participación de las comunidades se explican 
a lo largo de este capítulo bajo los títulos de: 
“Educación y cultura”, “Creación de empleo y 
desarrollo de habilidades” y “Generación de 
riquezas e ingresos”. Con respecto a la evalua-
ción de impactos ambientales y sociales, aca-
bamos de alcanzar la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA). Este estudio es de contenido 
público y cualquier grupo de interés puede 
consultarlo. Con respecto a los canales de diá-
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Nuestros principales grupos de relaciona-
miento vinculados a comunidades: 102-42

 • Puesteros del Salar Centenario y comuni-
dad de SRPG.

 • Empleados y contratistas de las comuni-
dades.

 • Sindicatos UOCRA y AOMA.
 • Secretaría de Minería de Salta.
 • Cámara de Minería de Salta y empresas 
mineras.

 • Mesa Social de SRPG.
 • Gobierno: Municipalidades, Ministerios 
(Salud, Educación, Primera Infancia y 
Asuntos Indígenas), Sec¬retaría de Mine-

ría e instituciones: Recursos Energéticos y 
Mineros Salta (REMSA), Instituto Provincial 
de Pueblos Indígenas de Salta (IPPIS), Ins-
tituto Nacional de Tecnología Agropecua-
ria (INTA).

 • Universi¬dad Nacional de Salta (UNSa) y 
Universidad Católica de Salta (UCASAL). 

 • Productores de quinua.
 • CAPROSEMITP y CAPEMISA.
 • Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 • Medios de comunicación locales, provin-
ciales y nacionales. 

 • Redes sociales. 
 • Otras comunidades.

Canales de comunicación

1. Asambleas trimestrales
ERAMINE convoca a las comunidades del área 
de influencia directa del proyecto a participar 
de asambleas trimestrales. Se realizan en pre-
sencia de la Secretaría de Minería de Salta, que 
es la autoridad de aplicación.

Durante la asamblea, se difunden los avances 
del Proyecto y el Plan de trabajo a los partici-
pantes. Se incluye la explicación de los aspectos 
técnicos, ambientales y sociales. Los asistentes 
tienen la oportunidad de manifestar direc-
tamente a los responsables de la empresa su 
postura, opiniones e inquietudes, obteniendo 
una retroalimentación de las co¬munidades. 
Los mensajes resumen la esencia del proyecto, 
son claros, concretos y oportunos.

2. Reuniones
ERAMINE organiza reuniones frecuentes con 
sus grupos de relacionamiento para poder lle-
var a cabo proyectos o actividades de manera 
participativa asumiendo compromisos com-
partidos. 

Ejemplo de ello, son las reuniones:
 • UOCRA- COMUNIDAD- ERAMINE: procu-
ran fomentar el empleo local y brindar ca-
pacitaciones en la comunidad.

 • INTI- COMUNIDAD- ERAMINE: tienen 
como objetivo el desarrollo de proyectos 
de economía circular.

 • SMS- CAPEMISA- CAPROSEMITP- ERAMI-
NE: aspiran a fomentar la compra local.

 • SMS- COMUNIDADES- ERAMINE: asam-
bleas trimestrales y mesa social SRPG. 

 • COOPERATIVA QUEWAR- DIRECCIÓN DE 
COOPERATIVAS Y MUTUALES- ERAMINE: 
capacitaciones en cooperativismo.

 • COOPERATIVA QUEWAR- INTA- UNSA- 
ERAMINE: capacitaciones a productores 
de quinua sobre fases del cultivo.

 • UCASAL- SMS- COMUNIDADES- ERAMI-
NE: capacitación y monitoreos ambienta-
les con participación de la comunidad.

3. Mesa Social SRPG
En el marco de la Resolución 235/18 de la Au-
toridad de Aplicación, ERAMINE participa de 
la mesa social de SRPG junto a otras empresas 
mineras y la comunidad de SRPG. 
Tienen por objetivos:

 • Desarrollar alianzas y trabajo en red en be-
neficio de las comunidades. 

 • Examinar, evaluar y contestar a las de-
mandas de la comunidad.

 • Realizar proyectos comunitarios que me-
joren las condiciones de vida de la pobla-
ción con el compromiso de varias empre-
sas mineras y el gobierno. 

 • Centralizar y canalizar las demandas y 
alertas de las comunidades. 

 • Mejorar e incrementar la inteligencia del 
grupo y la red entre mineras y municipali-
dades alcanzando mayor efectividad.

 • Mejorar el acercamiento y la comunica-
ción hacia la comunidad.
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dades adyacentes en la que se desarrollará LA 
OBRA promoviendo el empleo en dichas co-
munidades, la capacitación en oficios técni-
cos, el emprendedurismo y explorar en forma 
conjunta actividades que potencien la res-
ponsabilidad social empresaria con el fin de 
promover el desarrollo sostenible en la Puna.

Objetivos de ERAMINE: 
1. Favorecer el empleo local, respeto y desa-

rrollo de comunidades locales y sus condi-
ciones laborales. 

2. Instalar capacidades en las comunidades 
a través de capacitaciones.

3. Potenciar el impacto social en las comu-
nidades a través de proyectos sostenibles 
evitando acciones aisladas que dispersan 
los esfuerzos.

Objetivos del grupo de interés: 
1. Contar con empleo formal. 
2. Desarrollar sus competencias. 

3. Mejorar la calidad de vida propia y de su 
familia.

4. Trabajar de manera segura.

Resultados obtenidos: 
1. El 100% de contratistas que participan de 

la construcción adhieren al convenio, con 
la mayor cantidad posible de mano de 
obra local de acuerdo a los perfiles reque-
ridos o bien que tengan el potencial de 
desarrollarlo. Al 31/12/2019 hubo 56 ingre-
sos de personas pertenecientes a SRPG y 
familiares de Puesteros, en ERAMINE y en 
contratistas.

2. 60 personas de la comunidad capacitadas 
en Seguridad en la Construcción, dictada 
por la fundación UOCRA. El total de horas/
hombre/año de capacitación fueron 300.

El total de capacitaciones brindadas en 2019 
en la comunidad se describen a continuación:

Con el Equipo y contratistas llevamos a cabo 
talleres dando a conocer los alcances del con-
venio y los compromisos legales asumidos en 
el marco de capacitaciones sobre “Alineamien-
to Organizacional en el camino de la RSE”.

Para la contratación de personas de las comu-
nidades, organizamos un taller denominado 
“Buscando Talentos”, con la finalidad de relevar 
personal de la comunidad, entrevistarlos, iden-
tificar diversos perfiles y las disponibilidades. 
De ambas actividades surgieron los listados 
de las personas disponibles para trabajar, ava-
lados por la cacique y los Puesteros, contando 

con su participación activa.

Al momento del ingreso al proyecto de cada 
nuevo contratista, facilitamos los listados para 
que sea una prioridad en la contratación de la 
mano de obra.

Estas listas fueron incorporadas a la bolsa de 
trabajo de la UOCRA que respeta los anillos de 
influencia en las contrataciones empezando 
por el Salar Centenario Ratones y SRPG, con-
tinuando por San Antonio de los Cobres, otras 
localidades del departamento de los Andes, de 
Salta y resto de las provincias de Argentina.

Total de horas 
hombre en el año 
de capacitación
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logo, se desarrollan bajo el título “Comunica-
ción y Consulta”.

Educación y Cultura
Programa Creciendo con mis estudios
Grupos de interés: MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA- COLABORA-
DORES- ERAMINE.

Entendemos que la educación es la principal 
herramienta de desarrollo de las personas y de 
la sociedad en su conjunto, es por ello que de-
cidimos implementar este programa. Entre el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la Provincia de Salta y ERAMINE, firmamos 
un convenio de cooperación acerca del Siste-
ma Virtual de Formación a Distancia N° 9.002, 
con el fin de ponerla a disposición de los cola-
boradores para la finalización de sus estudios 
secundarios. Identificamos trece colabora-
dores con estudios primarios y/o secundarios 
pendientes de finalizar y tuvimos cuatro ins-
cripciones para afrontar el desafío de la finali-
zación educativa.

Jornada de estudiantes avanzados y jóve-
nes profesionales
Grupos de Interés: UNSA/UCASAL-JÓVENES 
PROFESIONALES-ERAMINE
Se encuentra descripto en el Capítulo de 
“Construyendo Nuestro Futuro”.

Rally de las Rosas 
Grupos de interés: RALLY DE LAS ROSAS- FUN-
DACIÓN NIÑOS DEL DESIERTO- FUNDACIÓN 
EQUINOTERAPIA DEL AZUL- ERAMINE.

Este rally se dirige exclusivamente a mujeres y 
la travesía se realiza por la Puna Salteña. Se tra-
ta de una institución de beneficencia que rea-
liza un trabajo en conjunto con la Fundación 
Niños del Desierto (de origen francés) y Equi-
note¬rapia del Azul. 

Colaboramos desde hace 4 años en esta inicia-
tiva a través de la organización y coordinación 
de las actividades que se realizan en los pue-
blos de la Puna Salteña, especialmente San 
Antonio de los Cobres y Pastos Grandes, como 
también con el transporte durante el evento. 

Monitoreos Ambientales Participativos
Grupos de interés: COMUNIDADES LOCALES Y 
PUESTEROS- UCASAL- SECRETARÍA DE MINE-
RÍA DE SALTA.

En alianza con la UCASAL, capacitamos a moni-
toras ambientales de las comunidades -sugeri-
das por la Cacique de la comunidad de SRPG 
y por los Puesteros-, quienes también seleccio-
naron a los participantes del monitoreo am-
biental en el proyecto de ERAMINE. Luego del 
Monitoreo, una empresa independiente anali-
zó las muestras y se presentaron los resultados 
a las comunidades en la reunión trimestral. La 
Secretaría de Minería de Salta participó activa-

mente en todas las fases. 

Objetivo de la actividad: 
1. Transparencia del desempeño ambiental 

de la empresa ante las comunidades y la 
autoridad de aplicación.

2. Participación de las comunidades en el 
control del desempeño ambiental.

Objetivo del grupo de interés: 
COMUNIDAD:

1. Empoderamiento.
2. Participación en el control del desempe-

ño ambiental de la empresa.

SECRETARÍA DE MINERÍA DE SALTA: asegurar 
la participación de las comunidades en el con-
trol ambiental de la empresa.

Celebraciones culturales
Grupos de interés: COMUNIDAD DE SANTA 
ROSA DE LOS PASTOS GRANDES- EMPRESAS 
MINERAS- ERAMINE.

La Comunidad de Santa Rosa de los Pastos 
Grandes nos invitó junto a otras empresas 
mineras a celebrar la Fiesta Patronal; colabo-
ramos con mercadería para el festejo, respon-
diendo al pedido solicitado. También colabora-
mos con los peregrinos del Señor y Virgen del 
Milagro que fueron alojados en Santa Rosa de 
los Pastos Grandes. En el Campamento de Ra-
tones celebramos la Fiesta de la Pachamama. 

Creación de empleo, desarrollo de habilida-
des y generación de riquezas e ingresos
Empleo Local: Convenio UOCRA-ERAMINE
Grupo de interés: UOCRA- COMUNIDAD- CON-
TRATISTAS QUE PARTICIPEN EN LA CONS-
TRUCCIÓN DEL PROYECTO.

En atención al contexto de expectativas labo-
rales de las comunidades de relacionamiento, 
tomamos la iniciativa de firmar con UOCRA el 
primer convenio colectivo de trabajo en Argen-
tina con cláusulas de Responsabilidad Social 
Empresaria. Al mismo deben adherir las con-
tratistas que participen en el transcurso del 
proyecto de construcción.

Cláusula 2.2.: los trabajadores y las comu-
nidades son claves para el éxito de LA OBRA 
Y LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS, en su 
carácter de empleadores, reconocen la obli-
gación de tratarlos con dignidad, respeto y 
consideración, respetando su integridad y do-
tándolos de las garantías suficientes respec-
to a que recibirán total y oportunamente los 
salarios convenidos, lo que se hace extensivo 
respecto del cumplimiento de la totalidad de 
la normativa vigente en materia laboral.

Cláusula 2.6: En este contexto las partes fir-
mantes del presente convenio colectivo ratifi-
can su expreso compromiso con las comuni-
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Grupos de interés: PRODUCTORES DE LA CO-
MUNIDAD- DIRECCIÓN DE COOPERATIVAS Y 
MUTUALES DE LA PROVINCIA DE SALTA, PER-
TENECIENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EMPLEO- ERAMINE.

Alcance del proyecto:
1. Plan de relacionamiento comunitario.
2. Desarrollo de los productores de la comu-

nidad y sus familias en cuanto a compe-
tencias y habilidades, desde el cultivo has-
ta la comercialización.

3. Posibilidad de autoconsumo de las comu-
nidades.

4. Medio de subsistencia.
5. Compatibilidad minería- agricultura.

Objetivos de los grupos de interés:
PRODUCTORES DE LA COMUNIDAD: 

1. Medio de subsistencia.
2. Desarrollo de competencias y habilidades.
3. Recuperar un cultivo ancestral.
4. Autoconsumo.
5. Formación en cooperativismo.

DIRECCIÓN DE COOPERATIVAS Y MUTUALES: 
1. Desarrollo de los productores. 
2. Formación en cooperativismo. 
3. Programa de desarrollo en el marco de la 

política de estado.

Recursos asignados. ERAMINE contribuye con:
1. Semillas de quinua real orgánica.
2. Asesoramiento técnico para los producto-

res.
3. Certificación orgánica: Food Safety en trá-

mite.
4. Materiales, planos y construcción del Cen-

tro de Acopio y Valor Agregado.
5. Apoyo y acompañamiento continuo a los 

productores a través de capacitaciones.

Resultados obtenidos. Constitución de la 
cooperativa Quewar:

Luego de un camino recorrido junto a los pro-
ductores, diez de los ellos se constituyeron 
como cooperativa en formación. En presencia 
de la Dirección de Cooperativas y Mutuales fir-
maron el Acta Constitutiva -que se encuentra 
a continuación- como así también, designaron 
al Presidente, Secretario y Tesorero. Fue un día 
histórico, y cada productor era consciente del 
gran paso dado. Como una manifestación de 
esta alegría y años de esfuerzo, llevaron diver-
sas recetas elaboradas en base a quinua. Los 
productores se comprometieron a trabajar en 
forma asociativa y de manera legal, con una 
forma jurídica necesaria para comercializar, 
obtener financiamiento y acceder a un mejor 
posicionamiento.
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Como consecuencia de este trabajo en con-
junto, a fines de diciembre, el 88% de personas 
disponibles de comunidades del área de in-
fluencia directa al proyecto, trabajan en nues-
tro Equipo o en nuestras contratistas, siendo el 
25% mujeres.

La fundación UOCRA dictó tres capacitaciones 
tituladas “Construyendo valores seguros”, en 
un trabajo colaborativo entre las distintas par-
tes. Los participantes fueron convocados por 
los Puesteros, que invitaron a sus familiares, 
por la cacique de SRPG y por la UOCRA (inte-
grantes de la bolsa de trabajo de San Antonio 
de los Cobres). La metodología de los cursos 
fue muy dinámica y participativa. Los principa-
les ejes giraron en torno a la Seguridad en la 
construcción, la importancia de cuidar la cul-
tura, la autoestima y el valor de cada persona. 
Cada participante recibió un certificado avala-
do por Fundación UOCRA. ERAMINE se encar-
gó de los honorarios de la capacitadora. La Mu-
nicipalidad de San Antonio de los Cobres y el 
Mercado Artesanal nos facilitaron el lugar para 
el dictado de los cursos. Consideramos que 
la alianza estratégica COMUNIDAD- UOCRA- 
ERAMINE fue la clave del éxito, donde cada 
parte cumplió con los compromisos asumidos. 

Compras locales
ERAMINE prioriza las contrataciones de con-
tratistas y proveedores locales. Esto se desa-
rrolla detalladamente en el capítulo “Nuestros 
Contratistas y Proveedores”. 

Proyectos sostenibles
La sostenibilidad y la autogestión son caracte-
rísticas del enfoque en los proyectos que lleva-
mos adelante con las comunidades.

1. Proyecto quinua
Tiene como objetivo brindar herramientas y 
asistencia técnica a los productores para con-
tribuir a su desarrollo social y económico, pro-
moviendo la consolidación de las competencias 
necesarias para la autogestión de los mismos, 
en un proyecto sostenible. ERAMINE y los pro-
ductores de las comunidades llevamos juntos 
una gran trayectoria en el desarrollo del proyec-
to de quinua, que tiene un enfo¬que integral y 
abarca desde la producción agrícola hasta la co-
mercialización. El proyecto se extiende desde la 
comunidad de Santa Rosa de los Pastos Gran-
des al Puesto Vega Tarón (Puestero del Salar 
Centenario), San Antonio de los Cobres y Salar 
de Pocitos, todos localizados en el departamen-
to Los Andes, lugar de privilegio para el cultivo y 
producción de la quinua. 

Pilares del proyecto Quewar:
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El total de horas hombre de capacitación en el año brindada a los productores fueron 465.
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Producción

Aclaración: los colaboradores y beneficiarios 
directos son familiares de los productores.

En la campaña 2018-2019, algunos productores 
decidieron dejar de trabajar sus predios dado 
que no tuvieron buen desempeño en el ren-
dimiento de la quinua por falta de recursos 
(agua, traslado desde su hogar hasta el campo, 
mano de obra). Buscamos a otros productores 
y se sumaron los predios de Atuyaco y Quebra-
da Grande, ubicados en San Antonio de los Co-
bres. También se incorporó al proyecto el Ho-
gar Escuela a través del Plan Escuelas.

En la campaña 2019-2020 los productores sem-
braron quinua en 7 predios, de los cuales, algu-
nos redujeron la superficie de siembra por fal-
ta de recursos (agua, movilidad, implementos 
para preparar el suelo y mano de obra), otros, 
por asuntos personales, no alcanzaron a sem-
brar en la fecha prevista. Las escuelas que se 
iban a incorporar no llegaron a tiempo con la 
preparación de los suelos y el ensayo en Pampa 
Ciénaga con los Puesteros no resultó, por falta 
de recursos y de mano de obra.

Estuvimos asesorando y acompañando cada 
semana a los productores durante varios años; 
este año decidimos disminuir el tiempo dedi-

cado individualmente con cada productor y 
orientarlos hacia la autogestión. Este enfoque y 
los motivos explicados en los párrafos anteriores 
explican la merma en los predios, superficies y 
cantidad de productores, temporalmente. 

Así también, elaboramos un Manual de bue-
nas prácticas agrícolas para ser entregadas a 
cada productor en el marco de una capacita-
ción en alianza con la Universidad Nacional de 
Salta e INTA.

Llevamos a cabo una evaluación del proyecto 
quinua por medio de una consultora indepen-
diente. Realizó entrevistas a los productores y a 
las personas de ERAMINE que participaron en 
el proyecto. Identificó varios puntos que fueron 
presentados a los productores para trabajarlos 
de manera participativa.

En cuanto a capacitaciones, el foco estuvo 
orientado principalmente al fortalecimiento 
institucional de la cooperativa en alianza con 
la Dirección de Cooperativas y Mutuales de la 
Provincia de Salta. Reunir a los productores, fo-
mentar el diálogo y la solidaridad entre ellos, 
fue parte importante del nuevo camino a reco-
rrer: madurar en el cooperativismo.
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consumo; es un medio de subsistencia.

3. Proyecto de economía circular  
ERAMINE firmó con el INTI un Convenio de 
Asistencia Técnica en Desarrollo de Proveedo-
res Locales. Un gran paso y compromiso con 
el Desarrollo Local, que se encuentra en fase 
diagnóstico.

Grupo de interés: COMUNIDADES LOCALES 
(SRPG)- INTI- MUNICIPALIDAD DE SAN ANTO-
NIO DE LOS COBRES- ERAMINE.

Alcance del programa:
1. Desarrollo de emprendedores de las co-

munidades.
2. Descompresión del depósito de residuos 

domiciliarios.
3. Cuidado del medio ambiente.

Objetivo de los grupos de interés: Desarrollo 
de un negocio para emprendedores de la co-
munidad.

Áreas involucradas: RRHH y RSE.
INTI realizó la medición de los residuos recicla-

bles o reutilizables y de los residuos orgánicos 
que se generan en el proyecto para el estudio 
de la viabilidad de dos proyectos de economía 
circular.

Organizamos una capacitación llamada 
“Aprender a Emprender: Oportunidades cui-
dando nuestro medio ambiente” en la cual 
participaron 46 personas de la comunidad de 
SRPG, entre ellos, alumnos del colegio secun-
dario y de primaria. Identificamos potenciales 
emprendedores que mostraron interés en po-
der generar madera plástica o blocks con resi-
duos plásticos haciendo uso de la tecnología 
de INTI y una persona manifestó interés por la 
producción de compost. Notamos entusiasmo 
en los participantes. Fue una oportunidad de 
concientizar sobre el cuidado del medio am-
biente e impulsar el espíritu emprendedor. El 
total de horas hombre de capacitación en el 
año fueron 230.

Con respecto al compostaje, reciclamos resi-
duos orgánicos frescos alcanzando los 860 kg 
en el marco de un ensayo experimental, para 
obtener un abono a ser incorporado en los pro-
yectos de desarrollo agrícola.

4. Proyecto de turismo comunitario en el 
marco de la mesa de gestión social
Grupos de interés: COMUNIDAD DE SRPG- 
MESA SOCIAL SRPG- FUNDACIÓN BUENA 
VIDA- ERAMINE.

Fase diagnóstico: a través de procesos parti-
cipativos, el objetivo fue conformar destinos y 
rutas turísticas y emprendimientos asociativos 
de prestación de servicios asociados al turismo 

en la comunidad de SRPG, incluyendo la apro-
piación de prácticas y herramientas de gestión 
local que garanticen la autonomía y la sosteni-
bilidad del proceso.

Resultados: 
1. Capacitaciones acerca de turismo comu-

nitario. 
2. Conformación de una lista de seis poten-

ciales emprendedores de Turismo Rural 
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Un paso importante, fue el taller de reformula-
ción del proyecto de quinua con participación 
de los productores de la cooperativa. Su objeti-

vo fue la apropiación del proyecto por parte de 
los productores.

Con respecto al acompañamiento de los pro-
ductores en la tecnificación, visitamos el INTA 
e IPAF NOA (Instituto Provincial de Agricultura 
Familiar del Noroeste Argentino) en Maimará, 
junto al Presidente y el Secretario de la coope-
rativa Quewar, para conocer la planta de valor 
agregado de quinua y otros cultivos andinos. 
Pudimos probar el funcionamiento de una 
máquina escarificadora en seco de granos de 
quinua, que en un tiempo operativo de 45 mi-
nutos logra desaponificar (eliminar la saponi-
na=jabón) 50 kg de quinua. Para lavar y secar 
50 Kg de quinua, los productores demoran de 
4 a 5 días, entre 2 o 3 personas. Consideraron 
necesario contar pronto con esta maquinaria 
en la cooperativa para agilizar las labores y ha-
cer un mejor uso del recurso del agua.

Por último, podemos mencionar la realización 
de la inspección por parte de la Consultora 
FOOD SAFETY para la certificación orgánica 

por tercer año consecutivo.

2.Proyecto huerta orgánica comunitaria
Grupo de interés: PUESTEROS.

Alcance del proyecto: capacitación y auto-
consumo de los Puesteros. Se sembró cebada 
negra y blanca, como forraje para los animales 
de los Puesteros, también haba y papa andina.

Objetivos y resultados obtenidos de ERAMINE: 
1. Plan de relacionamiento con los Pueste-

ros.
2. Desarrollo de habilidades y competencias 

en los Puesteros.
3. Brindarles una fuente para autoconsumo. 

Compatibilidad minería-agricultura.

Objetivos y resultados obtenidos del grupo 
de interés: desarrollo de habilidades y compe-
tencias y obtención de alimentos para auto-
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3- Impacto 
económico de la 
mejora o el 
deterioro de las 
condiciones 
sociales o 
ambientales.

4- Mejora de las 
habilidades y los 
conocimientos en 
una comunidad 
profesional o una 
zona geográfica.

5- Creación de 
puestos de 
trabajo en la 
cadena de sumi-
nistro y distribu-
ción.

Monitoreo Ambiental Participativo: 
UCASAL, Comunidad SRPG & puesteros: 
capacitación y participación de la ejecu-
ción del monitoreo.

Proyecto de Economía Circular INTI, Comu-
nidad de SRPG & ERAMINE: reciclaje de 
plástico y compostaje (fase diagnóstico).

Capacitaciones al personal que pertenece 
a las comunidades. Entrenamiento en 
puestos de trabajo.

Capacitaciones en seguridad y código de 
ética a empleados de contratistas. 
Capacitación en monitores ambientales 
para las comunidades del área de influen-
cia del proyecto: 01/2019.

Capacitaciones Fundación UOCRA, Comu-
nidades & ERAMINE: seguridad en la 
construcción: 60 participantes.

Proyecto Quinoa: Productores, Dirección 
de Cooperativas y Mutuales, INTA & UNSA: 
capacitaciones sobre el cultivo de la 
quinoa. Fortalecimiento institucional de la 
Cooperativa Quewar.

El total de mano de obra de contratistas 
afectados al Proyecto de ERAMINE son 
988, de los cuales 672 pertenecen a la 
Provincia de Salta.

Contratación de mano de obra local propia 
y de contratistas: en 2019, 56 ingresos de 
SRPG y familiares de puesteros y 54 ingre-
sos de San Antonio de los Cobres en 
contratistas.

Impactos Objetivo de
Desarrollo Sostenible

Positivos
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Comunitario por rubro: alojamiento, gas-
tronomía, guiados (baqueanos) y artesa-
nías.

3. Generación de un conjunto de recomen-
daciones para futuros visitantes que con-
formarán el primer Código Ético de Con-
ducta para Viajeros Responsables.

4. Identificación de potenciales circuitos 
guiados, pedestres y en vehículo.

5. Proyecto de Emprendedurismo 
Grupos de interés: JUNIOR ACHIEVEMENT- 
PRODUCTORES- ESCUELAS- ERAMINE.

Objetivo: Contribuir al desarrollo de la Comu-
nidad a través del emprendedurismo.

Acciones realizadas: 
 • Programa “Semana del Emprendedor”: 
participación del Presidente de la Coope-
rativa Quewar, quien dio su testimonio a 
los participantes acerca de su experiencia 
como productor, convencido de que la 
quinua es “el alimento del futuro”.

 • Donación de un pasaje para un estudiante 
salteño de la Escuela Técnica N° 3.117, recono-
cido entre los mejores emprendedores de 
América en el marco del programa “La Com-
pañía” de Junior Achievement, con el fin de 
posibilitar su participación en el evento Com-
pany of the Year 2019 en República Domini-
cana por su emprendimiento “Kings”.

6. Vacunación Animal en Puestos de Salar 
Centenario
Un trabajo que lleva a cabo la Municipalidad de 
San Antonio es la vacunación anual del gana-
do menor en los puestos de Salar Centenario. 
Colaboramos con la logística como forma de 
apoyo a la actividad ganadera de los Puesteros.

Grupos de interés: PUESTEROS- MUNICIPALI-
DAD DE SAC- ERAMINE.

Los titulares por parte de los Puestos fueron:
 • San Nicolás: una representante. 
 • Pampa Ciénaga: un representante. 
 • Ciénago Ancho: un representante.

Resultado: se vacunaron 1155 animales: 11 % 
Camélidos, 32 % Ovinos y 57% Caprinos, en to-
dos los puestos de la cuenca.

Salud. Ronda Sanitaria
Grupos de interés: Puesteros- Centro de Sa-
lud- ERAMINE.

Todos los meses ERAMINE facilita la atención 
primaria de salud a los Puesteros del Salar Cen-
tenario, trasladando a la enfermera de SRPG. 
Con ocasión de estas rondas sanitarias, se brin-
daron capacitaciones odontológicas, del cui-
dado de la piel y prevención de diabetes.

1- Cambios en la 
productividad de 
organizaciones, 
sectores o el 
conjunto de la 
economía.

2- Desarrollo 
económico en 
áreas con eleva-
dos índices de 
pobreza.

Proyecto quinoa: producción agrícola. 
Recuperación de un cultivo de los ances-
tros de las comunidades andinas.

Proyecto de Huerta Orgánica: ensayo 
experimental.

Vacunación animal en puestos de Salar 
Centenario: Puesteros, Municipalidad de 
SAC & ERAMINE.

Proyecto Turismo Comunitario en SRPG: 
Fundación Buena Vida, Comunidad SRPG 
& Mesa social SRPG: fase diagnóstico. 

Contratistas locales de Eramine: 2 de ellos 
son de Salar Centenario, 2 de SRPG, 9 de 
SAC y 192 del resto de la provincia de Salta. 

Proyecto quinoa: 14 productores, 8 colabo-
radores y 16 beneficiarios directos más, 
distribuidos en Santa Rosa de los Pastos 
Grandes, San Antonio de los Cobres, 
Puesto Vega Tarón y Salar de Pocitos.

Impactos Objetivo de
Desarrollo Sostenible

Positivos

Impactos económicos indirectos significati-
vos: 203-2
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Uno de los Pilares de ERAMET hace referencia a:
 • “Ser un Ciudadano Corporativo y Compro-
metido” con las PERSONAS y el PLANETA.

 • Ser un actor ECONÓMICAMENTE RES-
PONSABLE.

En ERAMINE nos comprometemos a cuidar 
el medio ambiente y estamos empeñados en 
prevenir y minimizar cualquier afectación am-
biental, como así también eficientizar el uso de 
los recursos. 

Nuestra área de Medio Ambiente en la Geren-
cia de HSE, garantiza la gestión y el cumpli-
miento de los estándares ambientales estable-
cidos por la compañía.

Exponemos los objetivos de la Hoja de Ruta de 
RSE de ERAMET con respecto al Medio Am-
biente y los avances de ERAMINE al respecto: 

Actor comprometido con el Planeta
 • Reducir nuestras emisiones atmosféricas.

◊ Objetivo ERAMET: disminuir el 80% 
de las toneladas de emisiones hasta 
el año 2023 con respecto a las del año 
2018.

◊ ERAMINE no realizó mediciones de las 
emisiones en 2019, dado el estadio del 
proyecto (primeras obras).

◊ Preservar la fuente de agua y acelerar 
la regeneración de nuestros sitios mi-
neros favoreciendo la biodiversidad. 

◊ Objetivo ERAMET: índice de la super-
ficie regenerada y la superficie.  ≥ 1 so-
bre el período 2019-2023. 

◊ ERAMINE: por el momento no se re-
quiere ningún tipo de regeneración. 
En la etapa de construcción, el volu-
men de agua utilizado es poco signi-
ficativo. 

 • Reducir nuestra huella energética y climática.
◊ Objetivo ERAMET: disminuir el 26% tn 

CO2 / t Producto saliente en 2023 vs 
2018. 

◊ ERAMINE no se encuentra en la etapa 
de producción: no midió su consumo 
energético ni las emisiones en 2019.

 • Actuar activamente para el desarrollo de 
la economía circular.

◊ Objetivo ERAMET: A través de la reuti-
lización, reducción y reúso de residuos 
en todas sus categorías (RSU, indus-
triales y peligrosos), obtener reduccio-
nes anuales en promedio de 2 m3.

CAPÍTULO IX:
MEDIO AMBIENTE

◊ ERAMINE se propone alcanzar una re-
ducción de 10 m3 durante el período 
2019-2023; por lo cual, busca desarro-
llar proyectos de economía circular 
con emprendedores de la comunidad 
proponiendo el reciclaje y reutiliza-
ción de residuos plásticos junto al INTI 
a través de la producción de madera 
plástica y bloques de cemento combi-
nados con plástico (fase diagnóstico). 
Así también, hizo entrega de 5,8 m3 
de aceite usado a empresas habilita-
das para su disposición final y 344,70 
m3 de residuos sólidos urbanos y 1.066 
kg de botellas pet a SaltaPlast.

Enfoque de gestión: 103-2
El grupo ERAMET tiene desarrolladas varias 
políticas referidas al medio ambiente: energía, 
biodiversidad, cambio climático y desarrollo 
sustentable. Las mismas se pueden encontrar 
en los siguientes links:

 • https://www.eramet.com/sites/default/f i-
les/2019-08/eramet_biodiversity_policy_
en.pdf 

 • https://www.eramet.com/sites/default/
f iles/2019-08/130909politique_energie_
groupe_validee_en.pdf

 • https://www.eramet.com/sites/default/f i-
les/2019-08/eramet_climate_change_poli-
cy.pdf

 • https://www.eramet.com/sites/default/
f iles/2019-08/sustainable_development_
policy_gb.pdf 

Contamos con una sistematización de los pro-
cesos de HSE que nos permite cumplir los ob-
jetivos ambientales y de seguridad. Para ello, 
llevamos a cabo la estandarización de dichos 
procesos, el diseño y el desarrollo de la imple-
mentación de los procedimientos. 

Principio de precaución: 102-11; 307-1
Se encuentra plasmado en el art. 4 de la Ley 
Nacional de Presupuestos Mínimos del Am-
biente (N° 25.675), y en el art. 4 de la Ley Pro-
vincial de Protección del Medio Ambiente (N° 
7.070). Ambas leyes rigen y regulan la actividad 
minera, tal como lo señala el Código de Mine-
ría, Ley 24.585 desde el art. 246 en adelante. 

En ERAMINE cumplimos la legislación y nor-
mativa ambiental aplicable en línea con el 
compromiso de nuestras políticas, lo cual se 
traduce en una gestión de minería responsa-
ble. Es por ello que no contamos con multas o 
sanciones por incumplimientos en materia de 
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Inversión social. Inversiones en infraestruc-
tura y servicios apoyados: 203-1
Durante 2019, en ERAMINE realizamos inver-
siones en las comunidades del área de influen-

cia relativas a proyectos sostenibles, capacita-
ciones, etc. que se describen en el presente 
capítulo.



Eramine Sudamérica S.A.

81

La cantidad de residuos presentados incluye 
aquellos generados por nuestros contratistas 
en el proyecto.

Derrames: 306-3 

A continuación, exponemos los derrames que 
tuvimos en ERAMINE en estos dos últimos años:
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medio ambiente.

En febrero de 2019 obtuvimos la Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA) para la construc-
ción y posterior puesta en marcha de la Plan-
ta Piloto y de la Planta Industrial (Res. 60/19 y 
61/19) para producir 24.000 toneladas anuales 
de carbonato de litio.

Inspecciones recibidas
La Secretaría de Medio Ambiente de la Provin-
cia de Salta realizó la inspección de residuos 
peligros. No tuvimos observaciones al respecto 
ya que se cumple con la legislación nacional y 
provincial vigente. 

La Municipalidad San Antonio de los Cobres 
visitó la zona de campamento otorgando la 
habilitación provisoria del sitio lo que permitirá 
registrar los tanques de combustible en los or-
ganismos nacionales. 

Prevención de la contaminación 
Gestión de Residuos
En ERAMINE, en todas las operaciones con-
tamos con los lugares autorizados y adecua-
damente acondicionados para el almacena-
miento temporal de residuos peligrosos y no 
peligrosos. 

Residuos Peligrosos (RR.PP.)
Trasladamos y disponemos los residuos peli-
grosos generados a través de empresas trans-
portistas y operadores, habilitados e inscriptos 
en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Provincia de Salta.

Renovamos la inscripción durante el período 
2019 como generadora de residuos peligrosos 
según la Ley Nacional 24.051. 

306-2
El siguiente cuadro hace referencia a la gene-
ración y disposición de RRPP:

El operador SaltaPetrol reutiliza los aceites usa-
dos en la generación de fuel oil modificado. La 
cantidad de residuos peligrosos presentados 
incluye los generados por nuestros contratis-
tas en el proyecto.

Transporte de residuos peligrosos: 306-4
Los residuos peligrosos fueron trasladados y 
tratados dentro de la Provincia de Salta.

Residuos No Peligrosos
Los residuos sólidos urbanos (R.S.U.) generados 
por las operaciones y funcionamiento de los 
campamentos que tenemos en la Puna, son 
dispuestos en el vertedero San Javier de Salta 
Capital. Actualmente, la compañía está finali-
zando la construcción de un vertedero ubica-

do en la cercanía del campamento La Blanca y 
tiene previsto otro de mayores dimensiones en 
la zona industrial.

A fin de asegurar una gestión responsable de 
residuos, nuestro personal se capacita conti-
nuamente. Durante el período 2019 iniciamos 
capacitaciones acerca de la utilización de es-
taciones ambientales con el fin de separar por 
corrientes los residuos sólidos urbanos (vidrio, 
papel-cartón, plásticos reciclables), para ser 
donados a instituciones que reutilizan y /o re-
ciclan estas categorías de residuos.

El siguiente cuadro hace referencia a la gene-
ración y disposición de Residuos no Peligrosos:
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comportamiento de la cuenca hídrica que se 
retroalimenta con una serie de monitoreos y 
datos que se extraen a medida que se avanza 
en la perforación de pozos de producción de 
salmuera y agua. Estos datos son fundamen-
tales para la comprensión de las variables in-
volucradas y, de esta manera, se reconfirman 
permanentemente los valores de la recarga 
del acuífero. Dentro de la información colecta-
da de forma sistemática se pueden mencionar: 
datos meteorológicos mediante dos estacio-
nes automáticas, medidas pluviométricas em-
pleando pluviómetros totalizadores situados 

a diferentes altitudes y en distintas subcuen-
cas, valores de niveles freáticos empleando un 
centenar de pozos de monitoreo y estudios de 
evaporación. La recolección de estos datos se 
realiza mensualmente para la información me-
teorológica y bimestralmente para las medidas 
de niveles freáticos.

La estimación para la extracción total de agua 
de todas las zonas (en hectómetro cúbico) para 
la futura planta industrial y el desglose en fun-
ción de las fuentes, se presenta a continuación:

Aclaración: entendemos por “agua dulce” al 
agua para uso minero. No es apta para con-
sumo humano y con ciertas restricciones para 
consumo animal y riego.

Es relevante destacar que en la cuenca Cente-
nario- Ratones, la oferta de agua supera am-
pliamente la demanda, por lo tanto, no se la 
considera como zona de estrés hídrico.

Consumo de agua: 303-5
Se consumieron un promedio de 11 m3/día 
para la primera fase de construcción de la 
planta. El suministro se realiza desde un pozo 
ubicado en la cuenca Centenario- Ratones y el 
control se efectúa mediante el empleo de un 
caudalímetro totalizador colocado en la cañe-
ría de descarga. No hay cambios en el almace-

namiento del acuífero.

El consumo de agua estimado para la futura 
planta industrial ha sido definido de acuerdo 
al sistema de extracción de litio. Esta metodo-
logía fue probada mediante una planta piloto 
en Francia. Como parte de las obras ya ejecuta-
das, se instaló una Planta Piloto (Training Cen-
ter) que, entre otras cosas, evaluará el compor-
tamiento del proceso en su ambiente natural. 
El consumo estimado en relación a la recarga 
del acuífero es el siguiente: 

En ERAMINE actualizamos el modelo del com-
portamiento hidrogeológico de la cuenca y 
evaluamos la recarga de la misma en forma 
permanente. Este modelo y sus resultados son 
validados periódicamente por consultores ex-
ternos de relevancia internacional (Montgo-
mery & Associates y DHI). Como se observa, el 
consumo estimado es sólo un porcentaje me-
nor de la recarga y no compromete las condi-
ciones naturales del ecosistema.

Vertido de agua: 303-4
No existen vertidos de agua.

Consumo de insumos de perforación biode-
gradables
Con respecto a los productos que se utilizan 

para la perforación, estos corresponden princi-
palmente a polímeros orgánicos. Entre los más 
relevantes se mencionan: CYTEMP, Ecolub, 
Polyget- S, Viscozan, Ph controller.

Se aclara que los lodos utilizados durante la 
perforación son inocuos y no presentan ningún 
riesgo de contaminación al medio ambiente 
por tratarse de polímeros biodegradables; es-
tos productos se descomponen rápidamente 
por oxidación y luz solar. 

Mitigación del cambio climático y adapta-
ción al mismo: emisiones gaseosas
Las principales fuentes de emisiones a la at-
mósfera están asociadas a los vehículos de 
combustión interna y moto generadores. Por 
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Los derrames son afectaciones ambientales 
que remediamos.

Capacitaciones en temas ambientales
Durante el año organizamos capacitaciones 
en temas ambientales para personal de ERA-
MINE, contratistas y visitas. Tuvimos la induc-
ción sobre gestión de residuos, tratamiento de 
líquidos cloacales, manejo de agua, etc. 

Monitoreo de todos los componentes am-
bientales
Se realizan de manera trimestral según la De-
claración de Impacto Ambiental 61/19 para co-
nocer las condiciones ambientales del entorno 
y, en caso de identificar desvíos, actuar en con-
secuencia para retornar dicho componente a 
sus condiciones según los límites establecidos 
por la legislación ambiental aplicable.

 • Monitoreo de agua superficial y subterrá-
nea.

 • Suelo.
 • Ruidos ambientales.
 • Estudios limnológicos.

Estudios predictivos
 • Análisis de dispersión de gases (modelo 
potencial de generación de energía para 
la futura planta).

Primer Monitoreo Ambiental Participativo
En el marco de la Resolución 04/18 de Secre-
taría de Minería de la Provincia de Salta, en el 
mes de septiembre llevamos a cabo el primer 
Monitoreo Socio-Ambiental del Proyecto Cen-
tenario, con cuatro monitoras ambientales de 
las comunidades, seleccionadas por la presi-
dente de la comunidad de Santa Rosa de los 
Pastos Grandes y puesteros. Fue liderado por 
una empresa especializada en monitoreos y se 
contó con la presencia de un representante de 
la Secretaría de Minería de Salta.

Las monitoras recibieron previamente una 
introducción teórica/práctica brindada por la 
Universidad Católica de Salta y fueron instrui-
das por parte de la empresa especializada so-
bre cómo ejecutar la tarea. Se tomaron mues-
tras de agua y suelo en sitio.

En ERAMINE conocemos la importancia de la 
participación de la comunidad en nuestras ac-
tividades, por lo que tenemos el compromiso 
de escuchar a nuestros grupos de interés, tan-
to internos como externos, en un marco de res-
peto a las personas, transparencia, seguridad, 
calidad y cuidado del medio ambiente.
Personal de nuestro equipo participó con una 
ponencia en el marco de la Exposición del In-
forme PNUD (Programa de Desarrollo de Na-
ciones Unidas): Monitores Ambientales Parti-
cipativos en contextos mineros, compartiendo 
Nuestra Experiencia ERAMINE en esta temáti-
ca.

Uso sostenible de los recursos: Proceso de 
extracción del litio
La sostenibilidad y, por lo tanto, el cuidado del 
medio ambiente, constituyen una visión estra-
tégica en ERAMINE, y una muestra de ello, es 
nuestro proceso de extracción de litio (desa-
rrollado íntegramente en ERAMET) que selec-
tivamente lo retiene devolviendo la salmuera 
remanente al salar de origen. El proceso de 
producción de Carbonato de Litio consiste en 
el bombeo de salmuera desde los pozos hacia 
la planta, el tratamiento de la misma y la re-
moción de las arcillas y otras impurezas. Luego, 
por medio de un proceso de desgasificación, 
se remueve el CO2 para evitar el mal funciona-
miento del proceso de adsorción de litio.

Posteriormente, esta salmuera se somete a 
una etapa de adsorción, donde el litio se sepa-
ra selectivamente y es removido con un eluen-
te para formar una solución artificial de cloruro 
de litio. Esta solución es sometida a un proceso 
de nanofiltración y ósmosis inversa, obtenién-
dose una solución de cloruro de litio con una 
concentración de 3.5 gr/lt. La solución se con-
centra por evaporación forzada hasta lograr 
una concentración de 35 gr/lt. De esta solución 
se precipita la sílice y se extrae el boro, calcio 
y magnesio. Con el agregado de carbonato de 
sodio o soda ash, se produce la precipitación 
de carbonato de litio, el que se seca y embolsa 
para su comercialización.

Consumo energético dentro de la organiza-
ción: 302-1
En el arranque de la etapa productiva, el Pro-
yecto Centenario generará el 100% de la ener-
gía a través de la combustión de gas natural. 
Sin embargo, tenemos planificada la sustitu-
ción de cierto porcentaje de generación de 
energía, a través de paneles solares.
Durante el año 2019 ERAMINE no midió su con-
sumo energético dado el estadío del Proyecto.

Fuentes de agua. Interacción con el agua 
como recurso compartido: 303-1; 303-3
En ERAMINE no consumimos agua de ningu-
na fuente superficial existente en la cuenca de 
los Salares de Centenario y Ratones. El agua 
para uso industrial se extrae de los acuíferos 
subterráneos y cuenta con los permisos reque-
ridos por la Autoridad de Aplicación (Secretaría 
de Recursos Hídricos de la Provincia de Salta). 

El agua para consumo humano es agua en-
vasada que se adquiere en San Antonio de los 
Cobres o en la Ciudad de Salta.

El modelo de simulación que representa el 
comportamiento de la cuenca hidrogeológica 
determinará el uso óptimo del caudal de cada 
pozo, de modo que su efecto sobre los acuífe-
ros sean los mínimos posibles, lo que permitirá 
el uso racional del recurso. 

ERAMINE dispone de la modelización del 
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Referencias: Status de conservación según UICN (2011 – downloaded 2012) y categorías de CITES. 
DD: datos insuficientes, CR: en peligro crítico, VU: vulnerable, NT: potencialmente vulnerable, LC: preocupación menor.

Referencias: Status de conservación según UICN (2011- downloaded 2012) y categorías de CITES. 
NO: noroeste. SO: suroeste. O: oeste.

Herpetofauna: Status de conservación UICN y Categorías CITES (Convención sobre el Comer-
cio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres)
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el momento, no realizamos las mediciones de 
las emisiones a la atmósfera dado el estadío 
del proyecto.

Protección del medio ambiente, la biodiver-
sidad y restauración de los hábitats natu-
rales: ubicación del Proyecto respecto a las 
áreas protegidas: 304-1
Identificación de áreas protegidas
En la Provincia de Salta, la Ley Nº 7.107 creó el 
“Sistema Provincial de Áreas Protegidas” (SI-
PAP) en el año 2000, generando un marco 
legal con las condiciones necesarias para el 
manejo sustentable, gestión y protección de 
los recursos naturales y culturales del territorio 
provincial.

Reserva provincial “Los Andes”
Fue creada en 1980 por el Decreto Provincial 
Nº 308/80 y se encuentra administrada por el 
Programa: Sistema Provincial de Áreas Pro-
tegidas (SIPAP), dependiente de la Secretaría 
de Ambiente de la Provincia de Salta. Esta re-
serva ocupa una superficie de 1.440.000 ha., 
abarcando casi todo el Departamento de Los 
Andes (Salta). Limita al Norte con la Provincia 
de Jujuy y al Este con el departamento de La 
Poma; al Sur con el paralelo 24° 45’ y al Oeste 
con Chile.

El objetivo principal de su creación es la con-
servación de los recursos faunísticos, en parti-
cular, de la vicuña (Vicugna vicugna), y de los 
recursos florísticos y edáficos. La reserva se 
encuentra dentro de la Categoría de Manejo 
de Área Protegida con Recursos Manejados 
(VI) según la UICN (Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza) - 2009, la cual 
permite la conservación asociada a actividades 
productivas/extractivas.

Zona de reserva de la vicuña
El departamento de Los Andes, junto con los 
departamentos de Cachi, Molinos, San Carlos, 
La Poma, Rosario de Lerma, Iruya, Santa Victo-
ria y Cafayate conforman una zona de reserva 
de la vicuña. Se creó en el año 1993 por medio 
de la Ley Provincial N° 6.709. Es una reserva 
puntual de recursos, que busca proteger a la 
vicuña mediante la prohibición de su caza, te-
nencia, comercialización e industrialización de 
sus productos y subproductos. Se trata más 
bien de una zona de veda de caza más que 
una Reserva Natural, en sentido estricto (Che-
bez, 2005).

El área del proyecto Centenario no se encuen-
tra dentro de ninguna categoría de áreas pro-
tegidas de la provincia de Salta. 

Operaciones con impactos en las comuni-
dades y biodiversidad: 413-2; 304-2
Los impactos ambientales se definen como los 
posibles cambios de las condiciones ambien-
tales originales, que puedan resultar de opera-
ciones, en este caso, operaciones mineras.

Impacto sobre el Paisaje
Los accesos, el campamento y las perforacio-
nes de los pozos de exploración-producción 
son nuestros principales impactos generados 
en el paisaje de la zona. 

Se disminuye la perturbación de la geomorfo-
logía y el paisaje utilizando los caminos y hue-
llas existentes, procurando reducir al máximo 
la necesidad de apertura de caminos nuevos. 

Impacto sobre el Suelo
Otro aspecto que se considera y que está re-
lacionado a la afectación de los suelos, son las 
posibles pérdidas y/o derrames accidentales 
de hidrocarburos de los equipos que se utilizan 
para las actividades previstas. 

Contamos con procedimientos y planes de ac-
ción ante el derrame de cualquier tipo de sus-
tancias en el componente mencionado. 

Impacto sobre la Flora y la Fauna
La ejecución de los trabajos proyectados no 
afecta en forma significativa estos componen-
tes. 

Impacto sobre el Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico
La empresa contrató un experto en arqueolo-
gía quien realiza análisis pertinentes, previos a 
la realización de cualquier tarea referida a ex-
ploración- construcción y producción. En caso 
de algún hallazgo arqueológico o paleontoló-
gico, el profesional realizará los rescates e infor-
mará a la autoridad de aplicación. 

Especies incluidas en la Lista Roja (UICN) 
y en listados nacionales de conservación: 
304-4
No se identificaron especies endémicas de Ar-
gentina referidas a la flora con alguna catego-
ría de riesgo de acuerdo a la UICN y a PlanEAr 
(Plantas Endémicas de Argentina). 

El estatus de conservación de las especies de 
animales identificados, se encuentran listadas 
por la Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza (UICN), que se presenta 
a continuación: 
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Descripción de la cadena de suministro y 
cambios significativos: 102-8; 102-9; 102-10
El paso de la etapa de exploración al de la cons-
trucción del proyecto ha generado cambios 
en nuestra cadena de suministro. En ERAMI-
NE comenzamos a trabajar en forma integra-
da con M3 Argentina SRL para el desarrollo y 
construcción del proyecto Centenario desde 
mediados del año 2018. Se trata de un contra-
to denominado EPCM (Engineering, Procure-
ment, Construction Management) que tradu-
cidas al español corresponden a Gestión de la 
Ingeniería, Adquisiciones y de la Construcción.

El contratista EPCM desarrolla la ingeniería de 
detalle, compra los materiales e insumos, con-
trata los servicios para la construcción y dirige 
la obra como un agente del dueño del pro-
yecto hasta el arranque de la planta industrial, 
comprobando su correcto funcionamiento.

El montaje de la planta piloto fue un hito im-
portante en las obras del proyecto. Dicha plan-
ta, reproduce exactamente el mismo proceso 
de la planta industrial a escala piloto y ha sido 
trasladada desde la ciudad de Trappes (Fran-
cia) hasta la Puna, a fin de comprobar el co-
rrecto desempeño del proceso en las condi-
ciones del sitio. Funcionará como centro de 
entrenamiento del personal que opere la futu-
ra planta industrial. Cabe aclarar que Trappes 
está ubicada a 40 km de París, donde el grupo 
ERAMET posee su centro de investigación y 
desarrollo.

Durante este año, desarrollamos obras prelimi-
nares al montaje de la planta industrial, como 
ser la instalación de un campamento para 800 
personas incluyendo su infraestructura (re-
des de agua, electricidad y cloacas -y planta 
de tratamiento de efluentes-), edificios auxi-
liares (recreación, enfermería, administración, 
operación de campamento, cocina, comedor), 
movimiento de suelos, y el inicio de la campa-
ña de perforación de pozos de producción de 
salmuera. 

Alineados a los pilares estratégicos del Grupo 
ERAMET, especialmente el que hace referen-
cia a ser Ciudadanos corporativos comprome-
tidos, entablamos relaciones con las distintas 
Cámaras de la Provincia de Salta con el fin de 
priorizar la contratación local y que la mayor 
cantidad de empresas de la provincia puedan 
participar de procesos licitatorios en iguales 
condiciones técnicas y económicas. Asimismo, 
cuando la complejidad técnica o la magnitud 
de los trabajos requieren la participación de 

empresas de otras provincias, se solicita la con-
tratación de personal local y, cuando es posi-
ble, de subcontratistas de la provincia. 

ERAMINE invita a licitar a proveedores y con-
tratistas en general y, al momento de evaluar, 
brinda atención particular a aquellos que son 
locales, pertenezcan o no a alguna de las Cá-
maras de Proveedores. 

ERAMINE garantiza la equidad y transparencia 
en los procesos licitatorios. 

En el marco de desarrollo local, se plantea con 
contratistas y proveedores una relación a corto 
plazo como período de prueba con posibilidad 
de ampliarlo hacia un mediano/ largo plazo y 
se colabora en el cumplimiento de requisitos 
solicitados con el fin de conseguir la alineación 
con los estándares de ERAMINE.

CAPÍTULO X: NUESTROS 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES
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Gastos ambientales 
Los gastos ambientales correspondientes al 
año 2019 se detallan a continuación y están ex-
presados en pesos argentinos.

Estos gastos se refieren a operaciones. No in-
cluyen los estudios ambientales referidos a 
proyecto de construcción, movimiento de resi-
duos cloacales de Ratones, etc. 

Los gastos ambientales del año 2018 fueron: $ 
1.024.248.
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Promover la responsabilidad social en la cadena de valor. Enfoque de gestión: 103-1; 103-2
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Podemos destacar que, de los trece proveedo-
res y contratistas de origen puneño, los servicios 
de recolección de residuos y traslado de agua 
son ofrecidos por dos contratistas originarios 
del Salar Centenario, mientras que los servicios 
de limpieza y alquiler de baños químicos, los 

Proporción de gastos en proveedores loca-
les: 204-1

Se entiende por “local” a la provincia de Salta. 
Los esfuerzos de compras se extienden por ani-

proveen dos contratistas de SRPG.

En el siguiente gráfico se puede visualizar el in-
cremento de la cantidad de proveedores y con-
tratistas año a año, desde 2013:

llos, empezando por las áreas más cercanas del 
proyecto: SRPG, puesteros, SAC y resto de la 
Puna, Salta Capital y, por último, el resto de la 
provincia. 

Los porcentajes se encuentran calculados en función a los importes de los contratos.
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Uno de los objetivos de nuestra hoja de ruta 
de RSE es promover la minería responsable. En 
este sentido, el grupo ERAMET propuso como 
objetivo que el 100% de los proveedores y clien-
tes evalúen los compromisos de RSE y éticos 
de todas sus filiales. En ERAMINE entregamos 
a cada contratista el Código de Ética como 
anexo a los contratos acordados y nos propo-
nemos incluir la evaluación mencionada en el 
Plan RSE 2020.

Stakeholders Engagement Strategy con re-
lación a nuestros contratistas y proveedores
En ERAMINE entendemos que trabajar juntos 
con nuestros contratistas y proveedores es cla-
ve para el desarrollo de la región y el crecimien-
to económico de las empresas locales y de las 
familias que las componen. Sus expectativas se 
inclinan a crear una relación a largo plazo que 
les permita su desarrollo técnico y profesional, 
y su crecimiento económico sostenible.

Hacer protagonistas a personas de las comuni-
dades originarias en nuestro proyecto implica 
una de las bases de la construcción de la exce-
lencia social, mostrando nuestro compromiso 
de desarrollo junto a las comunidades vecinas.

Tuvimos dos acontecimientos clave en nuestra 
relación con contratistas:

1. Firma Convenio Colectivo de Trabajo UO-

Proveedores seleccionados de acuerdo con 
los criterios sociales: 414-1

CRA- ERAMINE (407-1): destacamos que 
este Convenio tiene como mandante a 
ERAMINE, ya que llevamos a cabo las ne-
gociaciones con el Sindicato, acordamos y 
firmamos el convenio. El mismo asegura 
la adhesión de todas las contratistas que 
participen en el proyecto de construcción. 
Esta gestión refleja nuestro compromiso 
con los trabajadores y las comunidades, 
por unificar las escalas salariales y brindar 
beneficios en igualdad de condiciones y, 
así también, alinear a todos los contratis-
tas con las políticas de ERAMINE. Además, 
el Convenio UOCRA- ERAMINE hace hin-
capié en el desarrollo de sus comunidades 
en dos cláusulas innovadoras de Respon-
sabilidad Social (esto último se describe 
en el capítulo Las Comunidades y en el 
Stakeholders Engagement Strategy).

2. Firma Convenio INTI: se trata de un Con-
venio Marco de asistencia técnica cuyo 
propósito es fomentar el desarrollo de 
proveedores locales y formación técnica 
de comunidades de la zona andina, en el 
marco de las políticas de RSE de ERAMI-
NE. Se desarrolla en el capítulo Las Comu-
nidades bajo el título Creación de empleo 
y desarrollo de habilidades.

Así también priorizamos siempre a los provee-
dores y contratistas locales.
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Los porcentajes se encuentran calculados en función a los importes de las compras.

Los porcentajes se encuentran calculados en función a los importes de los contratos.

EPS: Engineering Procurement and Services. 
Es un tipo de contrato de procesos de inge-
niería de detalle, construcción y entrega de 
equipamiento y servicio de puesta en marcha. 
El tipo de contrato al cual hacemos referencia, 

requiere de alta tecnología y de construcción 
de equipos relacionados, por lo que la mayoría 
de los contratos se firman con empresas del 
exterior.



Eramine Sudamérica S.A.

95

102-55 ÍNDICE DE CONTENIDOS GRI    

Contenidos Generales Pacto Global Página 

Perfil de la Organización    

102-1 Nombre de la organización Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

12 

102-2 Actividades, marcas, productos y 
servicios 

Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

12 

102-3 Ubicación de la sede Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

12 

102-4 Ubicación de las operaciones Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

12 

102-5 Propiedad y forma jurídica Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

12 

102-7 Tamaño de la organización Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

13 

102-8 Información sobre empleados y 
otros trabajadores 

Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

47, 87 

102-9 Cadena de suministro Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

87 

102-10 Cambios significativos en la 
organización y su cadena de 
suministro 

Estándares de 
transparencia y 
divulgación 

87 

102-11 Principio o enfoque de precaución Principio 7 79 

102-12 Iniciativas externas Principios del 1 a 10 13 

102-13 Afiliación a asociaciones Requisito no 
específico de una COP 

16 

Estrategia    

102-14 Declaración de altos ejecutivos 
responsables de la toma de 
decisiones 

Compromiso y 
Liderazgo del Gerente 
General 

4 

Ética e Integridad    

102-16 Valores, Principios, Estándares y 
normas de conducta 

Principio 10 32 

Gobernanza    

102-18 Estructura de la gobernanza Implantación en las 
funciones corporativas 
y unidades de 
negocios 

47 

Participación de grupos de interés    

102-40 Lista de grupos de interés Involucramiento con 
los grupos de interés 

30 

INDICE
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GLOSARIO

SRPG: Santa Rosa de los Pastos Grandes
SAC: San Antonio de los Cobres
RSE: Responsabilidad Social Empresaria
DIA: Declaración de Impacto Ambiental
SMS: Secretaría de Minería de Salta
INTA: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
IPAF: Instituto Provincial de Agricultura Familiar
INTI: Instituto Nacional de Tecnología Industrial
UCASAL: Universidad Católica de Salta
U.N.Sa.: Universidad Nacional de Salta
ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible
NOA: Noroeste Argentino
HMS: Hacia una Minería Sustentable
CAPEMISA: Cámara de Proveedores de Empresas Mineras de Salta
CAPROSEMIPT: Cámara de Proveedores de Servicios Mineros y Turísticos de La Puna Argentina
DDHH: Derechos Humanos
HSE: Health Safety Environment
KPI: Key Performance Indicator: indicador clave de desempeño
UOCRA: Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina
AOMA: Asociación Obrera Minera Argentina
CCT: Convenio Colectivo de Trabajo
MO: Mano de Obra
RCP: Reanimación Cardiopulmonar
EPP: Elementos de Protección Personal
HAZOP: Hazard and Operability Study
TF1: Índice de Frecuencia
LTIR: Lost Time Incidents Rate
TF2: Índice Global de Frecuencia 
TRIR: Total Recordable Incidents Rate 
TG: Índice de Gravedad 
RR.PP.: Residuos Peligrosos 
RSU: Residuos Sólidos Urbanos 
PNUD: United Nations Development Programme
SIPAP: Sistema Provincial de Áreas Protegidas
UICN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres
PlanEAr: Plantas Endémicas de Argentina
UNGP: United Nations Guiding Principles 
EPCM: Engineering, Procurement, Construction Management
EPS: Engineering, Procurement, Services
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GRI 203: Impactos económicos indirectos    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   64 

203-1 Inversiones en infraestructura y 
servicios apoyados 

Requisito no 
específico de una COP 

78 

203-2 Impactos económicos directos 
significativos 

 76 

GRI 204: Prácticas de adquisición    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   88 

204-1 Proporción de gasto en proveedores 
locales 

Requisito no 
específico de una COP 

91 

GRI 205: Anticorrupción    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   32 

205-2 Comunicación y formación sobre 
políticas y procedimientos 
anticorrupción 

  36 

GRI 206: Competencia Desleal    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   32 

206-1 Acciones jurídicas relacionadas con 
la competencia desleal y las 
prácticas monopólicas y contra la 
libre competencia 

Principio 10 37 

MEDIO AMBIENTE    

GRI 302: Energía    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   79 

302-1 Consumo energético dentro de la 
organización 

Principio 7 82 

GRI 303: Agua    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   79 

303-1 Interacción con el agua como 
recurso compartido 

Principio 7 82 

303-3 Extracción de agua Principio 7 82 

303-4 Vertido de agua Principio 7 83 

303-5 Consumo de agua Principio 7 83 

GRI 304: Biodiversidad    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   79 

304-1 Centros de operaciones en 
propiedad, arrendados o 
gestionados ubicados dentro de o 
junto a áreas protegidas o zonas de 
gran valor para la biodiversidad 
fuera de áreas protegidas 

Principio 7 84 

304-2 Impactos significativos de las 
actividades, los productos y los 
servicios en la biodiversidad 

Principio 7 84 

304-4 Especies que aparecen en la Lista 
Roja de UINC y en listados 
nacionales de conservación cuyos 
hábitats se encuentren en áreas 
afectadas por las operaciones 

Principio 7 84 
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102-41 Acuerdos de negociación colectiva Principio 3 Estándares 
de transparencia y 
divulgación 

55 

102-42 Identificación y selección de los 
grupos de interés 

Involucramiento con 
los grupos de interés 

30, 66 

102-43 Enfoque para la participación de los 
grupos de interés 

Involucramiento con 
los grupos de interés 

26, 65 

102-44 Temas y preocupaciones claves 
mencionados 

Involucramiento con 
los grupos de interés 

28 

Prácticas para la elaboración de informes    

102-45 Entidades incluidas en los estados 
financieros consolidados 

Requisito no 
específico de una COP 

17 

102-46 Definición de los contenidos de los 
informes y las coberturas del tema 

Estándares de 
transparencia y 
divulgación 
Involucramiento de 
los grupos de interés 

17 

102-47 Lista de los temas materiales Estándares de 
transparencia y 
divulgación 
Involucramiento de 
los grupos de interés 

18 

102-49 Cambios en la elaboración del 
informe 

Requisito no 
específico de una COP 

24 

102-50 Período objeto del informe La COP es anual 24 

102-51 Fecha del último informe La COP es anual 24 

102-52 Ciclo de elaboración de informes La COP es anual 24 

102-53 Punto de contacto para preguntas 
sobre el informe 

Requisito no 
específico de una COP 

24 

102-54 Declaración de elaboración del 
informe de conformidad con los 
Estándares GRI 

Requisito no 
específico de una COP 

24 

102-55 Índice de contenidos GRI Requisito no 
específico de una COP 

95 

102-56 Verificación externa Requisito no 
específico de una COP 

24 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 
de cada tema material 

  24 

ECONÓMICO      

GRI 201: Desempeño económico    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   12 

201-2 Valor económico directo generado y 
distribuido 

Requisito no 
específico de una COP 

12 

201-4 Asistencia financiera recibida del 
gobierno (devolución de IVA) 

Requisito no 
específico de una COP 

13 

GRI 202: Presencia en el mercado    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   42 

202-1 Ratio del salario de categoría inicial 
estándar por sexo frente al salario 
mínimo local 

Principio 1 53 

202-2 Proporción de altos ejecutivos 
contratados de la comunidad local 

Principio 6 51 
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103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   42 

404-1 Media de hora de formación al año 
por empleado 

Requisito no 
específico de una COP 

46 

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   42 

404-2 Programas para mejorar las 
aptitudes de los empleados y 
programas de ayuda a la transición 

Requisito no 
específico de una COP 

45 

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   42 

404-3 Porcentaje de empleados que 
reciben evaluaciones periódicas de 
desempeño y desarrollo profesional 

Requisito no 
específico de una COP 

47 

GRI 405: Diversidad e igualdad de 
oportunidades 

   

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   52 

405-1 Diversidad en órganos de gobierno 
y empleados 

Principios 1 y 6 54 

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   52 

405-2 Ratio del salario base y de la 
remuneración de mujeres frente a 
hombres 

Principios 1 y 6 54 

GRI 406: No discriminación    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   39 

406-1 Casos de discriminación y acciones 
correctivas emprendidas 

Principios 1, 2 y 6 41, 53 

GRI 407: Libertad de asociación y 
negociación colectiva 

   

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   39, 88 

407-1 Operaciones y proveedores cuyo 
derecho a la libertad de asociación y 
negociación colectiva podría estar 
en riesgo 

Principios 1, 2 y 3 41, 90 

GRI 408: Prohibición de trabajo infantil    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   39 

408-1 Operaciones y proveedores con 
riesgo significativo de casos de 
trabajo infantil 

Principios 1, 2 y 5 41, 50 

GRI 412: Evaluación de Derechos Humanos    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   39 

412-2 Formación de empleados en 
políticas o procedimientos sobre 
derechos humanos 

Principios del 1 al 6 40 

GRI 413: Comunidades locales    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   64 

413-1 Operaciones con participación de la 
comunidad local, evaluaciones del 
impacto y programa de desarrollo 

Principio 1 67 

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   64, 79 

413-2 Operaciones con impactos 
negativos significativos -reales o 
potenciales- en las comunidades 
locales 

Principio 1 84 
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GRI 306: Efluentes y residuos    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   79 

306-2 Residuos por tipo y método de 
eliminación 

Principio 7 80 

306-3 Derrames significativos Principio 7 81 

GRI 307: Cumplimiento ambiental    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   79 

307-1 Incumplimiento de la legislación y 
normativa ambiental 

Principio 8 79 

SOCIAL  

GRI 401: Empleo    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   42 

401-1 Nuevas contrataciones de 
empleados y rotación de personal 

Principio 8 52 

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   52 

401-2 Beneficio para los empleados a 
tiempo completo que no se dan a 
los empleados a tiempo parcial o 
temporales 

Requisito no 
específico de una COP 

52 

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   52 

401-3 Licencia por maternidad o 
paternidad 

Principios 1 y 2 53 

GRI 402: Relaciones trabajador-empresa    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   52 

402-1 Plazos de aviso mínimos sobre 
cambios operacionales 

Principio 3 53 

GRI 403: Salud y seguridad en el trabajo    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   56 

403-1 Sistema de gestión de la salud y 
seguridad en el trabajo 

Principios 1 y 2 56, 61 

403-2 Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos e 
investigación de incidentes 

Principios 1 y 2 58 

403-3 Servicios de salud en el trabajo Principios 1 y 2 60 

403-4 Participación de los trabajadores, 
consultas y comunicación sobre 
salud y seguridad en el trabajo 

Principio 1 61 

403-5 Formación de trabajadores sobre 
salud y seguridad en el trabajo 

Principio 1 58 

403-8 Trabajadores cubiertos por un 
sistema de gestión de la salud y 
seguridad en el trabajo 

Principio 1 56 

403-9 Lesiones por accidente laboral Principio 1 58 

403-10 Dolencias y enfermedades laborales Principio 1 61 

GRI 404: Formación y enseñanza    
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103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   32 

415-1  Prohibición de donaciones y 
contribuciones a partidos políticos  

Principio 10 37 

GRI 419: Cumplimiento socioeconómico    

103-1; 103-2 Enfoque de Gestión   12 

419-1 Incumplimiento de las leyes y 
normativas en los ámbitos social y 
económico 

Requisito no 
específico de una COP 

13 
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